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P A R T E  
O F I C I A L .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e in a  (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de la Coruña á D. José Joaquín Barrei- 
ro, que desempeña actualmente este cargo en 
comisión y sin sueldo.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Segovia á D. Alejandro Marquina, 
que desempeña actualmente este cargo en co
misión y sin sueldo.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Huesca á D. Constancio Gambél, 
que desempeña actualmente este cargo en co
misión y sin sueldo, 

i Dado en San Ildefonso á diez y seis de
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O ’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en declarar cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda á D. Ale
jandro Benisia, Gobernador de la provincia de 
Zamora ; quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que ha desempeñado dicho cargo, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servi
cios.

Dado en San Ildefonso á diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O ’D O N N E L L .

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Yengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Zamora á  D. Nicolás del Moral, Vi
cepresidente que ha sido del Consejo provin
cial de la misma.

Dado en San Ildefonso a diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

L E O P O L D O  O ’D O N N E L L .

  -

M INISTERIO DE ULTRAM AR

Por el correo ordinario de Filipinas, recibido en esta 
corte el dia de ayer, reitera el Gobernador superior civil 
su despacho telegráfico fecha 21 de Agosto inserto en la 
G aceta de 15 del corriente.

No habia ocurrido novedad alguna en el orden pú- 
blico.

Continuaba en la isla de Luzon la persecución activa 
de malhechores , habiéndose desbandado las dos cuadri
llas que hacían frecuentes excursiones á inmediación de 
los pueblos que rodean la cordillera de San Mateo. Con 
las medidas enérgicas dictadas últimamente se habia con
seguido reanim ar el espíritu de los pueblos, que coad
yuvan activamente á la persecución de los criminales.

El dia 12 fondeó en Manila el vapor Escaño con la cor
respondencia expedida en Madrid el 22 de Junio.

El estado sanitario continuaba lo mismo en general 
que en la quincena anterior.

La cotización de frutos del país se mantenía elevada 
respecto á los de exportación ; pero los ñetes y cambios 
eran bajos, haciéndose los giros sobre Londres á seis me
ses vista á cuatro schelines y dos peniques por peso 
fuerte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 17 de Octubre de 
1865 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Juzgado de la Capitanía general de Extremadura 
y el de Hacienda de Cáceres, acerca del conocimiento de 
la causa formada contra D. Miguel Velazquez de Castro, 
Capitán de Carabineros de la Comandancia de Cáceres, 
por haber devuelto géneros aprehendidos por individuos 
de su compañía , mediante el percibo de cierta cantidad:

Resultando, que denunciado el hecho de que se trata 
por un vecino de Coria, se procedió por el Juzgado de 
Guerra á la formación de la oportuna suim ria contra el 
Capitán Velazquez, el que al rendir la declaración inda
gatoria suplicó al F iscal, Juez instructor, declinase su 
jurisdicción en la parte que correspondía al delito de 
cohecho que se le imputaba , en el Juzgado de Hacienda 
de Cáceres, al cual competía entender en este asunto con 
arreglo á la Real orden de 12 de Enero de 1864; y que 
dado por el Fiscal conocimiento de este incidente, con 
suspensión de las actuaciones, al Capitán general del 
distrito, éste, de conformidad con el dictámcn del Audi
tor, en 15 de Julio del corriente flñ°; desestimó b  p ro 

testa y declinatoria de jurisdicción presentada por Ve- 1
lazquez : "

Resultando que este, en 20 del referido mes de Julio <
y por medio de Procurador, acudió al Juez de Hacienda 1
con la pretensión de que se oficiase, como así se hizo, al ]
Capitán general para que se inhibiese del conocimiento <
de la causa, respecto al delito de cohecho que se le im 
putaba ; y que habiéndose negado él Juzgado de Guerra í
á la inhibición, se promovió la presente competencia : <

Resultando que el Juez de Hacienda alega para sostener i
su jurisdicción: que'cualquiera que sea la calificación que ¡
se haga del hecho imputado á Velazquez de Castro cons
tituye un delito conexo con el de contrabando y defrau- 1
dación, cuyo conocimiento le corresponde con arreglo á ¡
los artículos 17 y 20 del Real decreto de 20 de Junio de <
1852, sin perjuicio y con independencia de las penas á que <
pueda haberse hecho acreedor Velazquez de Castro por <
faltas meramente m ilitares, de que corresponda conocer *
al Juzgado de G uerra: <

Y resultando que e ste , para fundar su competencia, j
expone: que, considerada la cuestión con arreglo á la ley <
de Enjuiciamiento civil, no procede la inhibición por ¡
haber hecho uso ántes el procesado de la declinatoria, <
que fué desestimada por tribunal com petente: que, aun 
en el supuesto de que el delito imputado fuese conexo 1
con el de defraudación , con arreglo al art. 20 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 y varias decisiones de j

este Tribunal Supremo , entre ellas la de 13 de Diciem- <
bre de 1861 y 23 de Octubre de 1863, no existen méritos 

> para la atracción, puesto que no aparece haberse forma
do procedimiento alguno por el Juez de Hacienda por de
lito de contrabando y defraudación; y que, según la Real i
órden de 12 de Enero de 1864, coñfoíme con la de 25 
del mismo mes de 1845, y atendida la dualidad de debe-. 
res y responsabilidades á que están sometidos los indi
viduos del Cuerpo de Carabineros , como militares y có- <
mo agentes de la Adm inistración, la jurisdicción de 
guerra puede y debe proceder judicialmente contra ellos 
cuando delincan , en averiguación de su conducta m ili
tar en el cumplimiento de sus deberes, al mismo tiempo 
que la especial de Hacienda lo haga respecto al delito de 
connivencia:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan María Biec:
Considerando que, aun en  el supuesto de que por el . 

procesado se hubiera deducido en forma la declinatoria 
y  sustanciádose esta excepción debidamente las dispo
siciones que por el Juzgado de Guerra se citan del tít. 2.* 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no tienen aplicación al 
procedimiento de que se trata, que es crim inal:

Considerando que se trata en estos autos de conocer 
de un abuso de empleado público, obligado á perseguir ó 
impedir el delito de contrabando ó defraudación conexo 
con el de e s ta , según lo declarado en el núm. 6.* del a r
tículo 17 del Real decreto de 20 de Junio de 1852:

Considerando que la calificación de la conducta de 
D. Miguel Velazquez, con motivo de la defraudación á que 
se refieren los hechos de au to s, depende esencialmente 
de lo que resulte acerca de la denunciada defraudación, 
siendo por consiguiente, según el art. 20 del citado Real 
decreto , un delito conexo que debe ser juzgado ante los 
mismos Tribunales y en el mismo proceso en que se co
nozca de la defraudación,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juez de Ha
cienda de Cáceres, al que se remitan unas y otras actua
ciones para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. ■=>Sebas
tian González N andin.=Juan María Biec.=Felipe de Ur- 
bina .«Anselm o de Urra.

Publicacion.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María Biec, Ministro de 
la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal d© 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de¡hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Octubre de 1865.« P e d ro  Sánchez de 
Ocaña. _ _ _ _ _

En la villa y  corte de Madrid, á 17 de Octubre de 
1865, en los autos que penden ante Nos, por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Villanueva de la Serena y en la Sala primera de la Real 
Audiencia de Cáceres por D. Manuel Fernandez Duran y 
Pando , Marqués de Perales y de Tolosa, D. Pablo Mori
llo , Conde de Cartagena, como tutor y curador de Doña 
María Llabrador y D. Lorenzo Mugica, contra D. José 
Gil Malfeito y ocho ganaderos más de ganado lanar, v e
cinos de la S erena , sobre declaración de su derecho á 
elevar el precio de las yerbas de invierno de las posesio
nes que les pertenecen en la dehesa de la Serena , hasta 
lo justo con alza y baja, según el mayor ó menor valor 
que el tiempo les diere:

Resultando que el Señor Rey D. Felipe V, con deseo 
de acudir á las urgencias y empeño de la Monarquía sin 
gravar á los pueblos con nuevas contribuciones extraor
dinarias, acordó la enajenación de la Real Dehesa de la 
Serena, y siendo necesario para darla su entero precio, 
que los invernaderos fuesen cerrados desde mediados de 
Abril, pues como pretexto para decrecer el valor se 
advertía la dificultad en la posesión que tenían las villas 
de aquel partido, de entrar sus ganados desde mediados 
de Marzo en la parte que llamaban Ancho de la Serena, 
que ocupaba 102 millares de los 243 y medio de que se 
componía la Dehesa, cuando al mismo tiempo se mante
nían los ganados trashumantes y se introducían otros 
extraños á beneficio de la Mesa M aestral, de modo que 
era cortísimo el útil que podían tener las Villas en la 
parciaria introducción de ganados, desde mediados de Mar
zo á mediados del Abril, y aunque para ello no se reco
nocía derecho en propiedad de dichas villas; pues solo 
tenían la posesión en que estaban mantenidas, y que aun 
siendo inalterable tal derecho y participación de propie
dad , quería S. M. enajenar el todo por derecho propio, 
pero con el menor detrimento de los pueblos, y que la 
utilidad de que carecían por aquel motivo se les com
pensase con el permiso de entrar sus ganados desde m e
diados de Abril en adelante en los agostaderos cerrados 
que arrendaba la Mesa Maestral en los 141 y medio mi
llares restantes con la proporción que fuese más adecua
d a , se dispuso por Real órden de 7 de Marzo de 1744, 
que en el 15 del mismo mes se juntaran  las villas y  lu
gares del partido de la Serena, para que tratasen acerca 
de la expresada recompensa y diesen poder a persona de 
su satisfacción, á fin de que sobre el consentimiento^a 
cerrar los invernaderos hasta el 15 de Abril de cada ano 
y extensión que se les habia de dar en los agostaderos 
cerrados, pudiera otorgar con la parte de la Real Ha
cienda la escritura ó escrituras correspondientes:

Resultando que reunidas las villas y caballeros comi
sarios de cada una acordáronse cumpliese en todo la vo»- 
luntad de S. M., y en su virtud dieron poder á D. Pedro 
Antonio Sánchez Dávila , quien en su representación por 
escritura de 15 de Abril de 1744, que acepló el Cardenal 
de Molina en nombre de S. M. y se ratificó y aprobó por 
Real cédula del 30, haciendo uso del poder que le estaba 
conferido, separó, desistió y apartó á las expresadas vi
llas, lugares y vecinos particu'ares del partido de la Se
rena del derecho en cualquier forma considerado que 
tenían de en trar sus ganados en ios 102 millares del An
cho y baldío de la citada Real dehesa desde mediados de 
Marzo de cada un año hasta el dia de San Miguel 29 de 
Setiembre librem ente, y desde este dia hasta el 18 de 
Octubre pagando el derecho de yantar y aguas á la Mesa 
M aestral, consintiendo desde luego en que el invernade
ro i-e entendiese y fuese cerrado li.^ía niediados de Abril 
de cada año bajo* los pactos y condiciones, entre otras, 
que en las dehesas, propios y baldíos que se hallasen en 
aquellos términos y jurisdicciones fuesen preferidos los 
vocin •' ñor su justo valor á todo género de personas ex- 

%

trañas de dicho partido , y.si alguna ó algunas de aquellas 
villas, por no tener sus vecinos ganaderos los ganados ne
cesarios para ocupar sus mismos propios, y los sobrantes 
los necesitasen para sus ganados otros vecinos del mismo 
partido, si los quisiesen habían de tener el propio dere
cho de preferencia; que por no ser suficientes los propios 
y baldíos que tenia dicho partido para la invernada de 
sus ganados, por ser estos de crecido número y aquellos 
de corta cabida , habia de dar S. M. á los vecinos ganade
ros de aquel partido de la Serena, para la invernada de 
sus ganados, en el tiempo que mantuviera en sí dicha 
Real dehesa ó por el comprador ó compradores que lo 
fuesen de aquella y por el mismo precio que se señalase 
á las yerbas, las que necesitase de la citada dehesa hasta 
el cumplimiento de su tercera parte en tierras que habían 
de señalarse para su seguro goce desde el 18 de Octhbre 
de cada un año, otorgando las villas ó los vecinos parti
culares que hubiesen de pastar dicha tierra las escrituras 
de seguro correspondientes al pago de sus yerbas; y si 
algunas villas no lo necesitasen lo habían de gozar otras 
que tuvieran necesidad, sin poder subarrendar á estraño 
alguno lo que por sí no necesitaran, pues habia de que
dar á los trashumantes posesioneros en la misma dehesa; 
y el repartimiento entre las villas habia de ser á propor
ción de su respectiva indigencia, teniendo presente los 
pastos de propios y baldíos de cada una y su número de 
ganados; y asimismo habían de ser preferidos los vecinos 
de dicho partido á todo extraño, así al goce de la bellota 
para la moutanera desús ganados como para el arrenda
miento de los agostaderos cerrados, pagando su justo pre
cio á la parte de la Real Hacienda ó respectivos compra
dores :

Resultando que en 18 de Julio del mismo año de 
1744:, instruido el expediente para la enajenación de la 
indicada Real dehesa, hizo postura D. Ventura de Pine
do , Conde de Villanueva y Marqués de Perales , á 26.098 
cabezas y media de medida de cuerda que comprendían 
varías dehesas enclavadas en aquella Rral de la Serena, 
fijando en treo irás condiciones «que habia de quedar á 
su beneficio la invernada de aquel año y para su cobro 
de las personas que tuvieren arrendados dichos millares, 
se le habia de dar la órden ó despacho necesario:» que 
respecto de quedar regulados en la postura para con 
S. M. loa millares de ella indistintamente unos con otros 
por solo el pasto de invernadero, á razón de 4.500 rs. ca
da uno en el concepto de cabida de cuerda , y si de esta 
universalidad á la parcial división que se hiciera de ellos 
en sus particulares arrendamientos resultase que algu
nos por su inferior calidad ú otros accidentes no produ
jeran los 4.500 rs. del general presupuesto para con todos 
juntos, era condición que habia de qued,¡r en su arbitrio 
y facultad el poderlos arrendar, vender, ceder ó traspa
sar, no precisamente por la expresada regulación de me
dida de cuerda, sino por la de cabezas de efectiva en 
trada y pasto, aumentando ó disminuyendo su número 
como pudiere concertarlo con los que hubieren de d is
frutar dichos pastos, con tal de que no excediera el p re
cio mayor de 6 rs. por cabeza , conforme al auto acorda
do del Consejo; y que los que así arrendaren, compra
ren  ó poseyeren, no pudieran en tiempo alguno pedir 
ba,a , minoración ni tasa : que le habían de pertenecer lo? 
millares de dicha postura con absoluto dominio, propie
dad , perpetuidad y goce, y como efecto del mismo do
minio con alza y ba ja , según el más ó ménos valor que 
el tiempo les diere, de forma que aunque se aumentase 
el precio anual del invernadero y agostadero de dichos 
m illares, no se habia de poder rescindir el contrato ni
Eedir suplemento de precio, y por el contrario , aunque 

ajase no se habia de pedir moderación del capital de su 
venta , por cuanto arreglada esta al precio justo y cor
respondencia del valor de entónces, que era el que debía 
atenderse en tales contratos, no habia de quedar á las 
partes acción ó recurso para la variedad futura que in 
dujese el tiem po:

Resultando que bajo estas condiciones con que fué 
aprobado el remate, se otorgaron escrituras de venta, así 
de los millares designados en la postura que se compren
dían en la dehesa de Entrambos Rips , como de otros que 
conteníanlas llamadas de Bercial, Manantíos é Higue- 
ruelas, pertenecientes todas [á la Real de la Serena , la 
primera en 3 ¡le Febrero de Í747 á favor de los hijos y 
herederos de D. Ventura P inedo, que habia fallecido, de
jando agregados los millares que subastó al Marquesado 
de iPerales, y las demás escrituras á favor de este en 26 
de Julio de 1751 y 23 de Julio de 1753 :

Resultando que por otras de 2 de Mayo de 1751 y 3 de 
igual mes de 1754 se vendieron al monasterio de San Lo
renzo del Escorial por el mismo Juez privativo de enajena
ciones, en nombre de S. M., los millares, yerbas de inver
nadero con todo su territo rio , que comprendían 28,620 
cabezas y media de medida de cuerda en la expresada Real 
Dehesa, y de ellas 1.300 cabezas en el Toconal de Torile- 
jo , conocidas por el Dornajo, y 1.000 en la posesión de 
Hato Tejado, é igualmente ios agostaderos cerrados, e n 
cinas y  frutos de bellota de 25.361 cabezas y media de 
medida en la citada Real Dehesa, á que también habia he- 
bia hecho postura el referido monasterio; todo bajo igua
les é idénticas condiciones que las rematadas por el Mar
qués de Perales, y con la adición d eq u e , por cuanto 
en la condición 3.a de la concordia hecha y aprobada 
por S. M. con las villas de la Serena por la Real cédula 
de 30 de Abril de 1744 se habia pactado haber de dar á 
las mismas villas para la invernada de sus ganados hasta 
el cumplimiento de la tercera parte de la expresada dehe
sa por el mismo precio que se señalase á las yerbas que 
quedaban libres para los ganados trashumantes, era con
dición de que este señalamiento de precio en las verbas 
de tercera parte para vecinos se habia de entender en 
todo y por todo en la misma forma que para los trashu
mantes:

Resultando que en 5 de Setiembre de 1755 el Mar
qués de los L lanos, Juez conservador de la Real dehesa 
de la Serena y privativo para su enajenación y conoci
miento de todos los negocios concernientes á e lla , ha
biendo observado que en punto á la asignación que se 
hizo á los pueblos del partido de la Serena, nó solo no 
se cumplían las prevenciones acordadas por la referida 
asignación, sino que los vecinos invertían la regla esta
blecida para el disfrute de las yerbas, originándose di
ferentes recursos, formuló un reglamento que fué apro
bado por S. M., en cuyo cap. 8.* consignó que anual
mente el Administrador general de la Real Dehesa y los 
dueños de los agostaderos cerrados hicieran el remate de 
estos y del fruto de bellota en pública subasta, prece
diendo edictos por si los vecinos en virtud de la prefe
rencia que les daba la escritura de concordia querían 
ocurrir á hacer postura ó mejora, y que la persona en 
quien se rematasen asegurara la paga de su precio á sa
tisfacción del dueño de la bellota y agostaderos; en el 
décimo que aen la conformidad que estaba prevenido y 
mandado en la concordia y auto de asignación, los veci
nos de los pueblos habían de satisfacer á la Real Hacien
da el importe del arrendamiento de las yerbas y tierras 
que se les repartiese por razón de tercera parte al res
pecto de 4.500 rs. cada millar de verba, que era la canti
dad que á la sazón satisfacían los demás posesioneros y 
arrendatarios de la Real dehesa en conformidad á lo es
criturado y contratado con la Real Hacienda por los ga
naderos trashumantes, sin poder pedir con ningún pre
texto baja, descuento ni minoración de aquel precio, y 
no se les habia (Je permitir entrar al d is frú te le  las yer
bas que se les repartiese sin hacer constar al.Gobernador 
de Villanueva y ai Administrador general de la Real de
hesa tener escriturado v asegurado el precio del a rren
damiento á satisfacción de la Real Hacienda ó del dueño 
de los mismos millares, arreglando la forma de pagos y 
plazos á las obligaciones constituidas por los ganaderos 
trazum an tes s i n  deferencia alguna:» en el lo «que en uno 
de los dias dei mes de Marzo de cada año se habían de 
congregar para celebrar una junta los comisarios y veci
nos de los pueblos d'*i pa ¡ ti .le de  la Serena precisamente

en la villa de Villanueva, con asistencia del Gobernador 
ó Alcalde mayor y del Administrador general de la Real 
dehesa para que cada uno de sus individuos hiciera 
constar el más ó ménos aumento de ganados, tierras, 
propios y  baldíos que tuviesen para que se les subsana
ra el perjuicio en la falta de yerbas , y con atención á la 
necesidad se hiciera la distribución de la tierra asignada 
por razón de tercera p a rte ;» y en el 16 «que los vecinos 
ganaderos riberiegos de dichos pueblos debían ser p re 
feridos á otros extraños en el goce y arendamiento de las 
dehesas y posesiones pertenecientes á propios y baldíos 
de los expresados pueblos, de forma que así estas yerbas 
como las de propios las habían de gozar los vecinos ga
naderos riberiegos, y hasta que esto se verificase no ha
bían de gozar de tierra alguna de la Real dehesa de la 
Serena por razón de tercera parte, quedando todo el so 
brante á beneficio de los mesteños, como estaba preve
nido y mandado:»

Resultando que por otro reglamento que formuló y 
mandó observar en 11 de Diciembre de 1760 D. Manuel 
Ventura de Figueroa, Juez privativo para el conocimien
to de los negocios y conservación de dicha Real dehesa, 
se dispuso también que la tercera parte de todas las yer
bas y millares de que se componía aquella debia aplicar
se á los vecinos de los referidos pueblos para el pasto y 
manutención de sus propios ganados en caso de necesi
ta r la s , porque las que no necesitasen habían de quedar 
á beneficio de los ganados trashumantes partícipes de la 
Real dehesa; y que el repartimiento de la tercera parte 
entre los pueblos se habia de hacer como prevenía la 
concordia, esto e s , que los referidos vecinos ganaderos 
habian de ocupar con sus mismos ganados las tierras, 
dehesas, propios y baldíos de sus respectivos pueblos, y 
lo que después de ocupados les faltase era lo que ún i
camente se Ies habia de repartir y gozar por razón de 
tercera parte , no entrando á su disfrute sin que prece
diese haber escriturado, acordado y asegurado la forma 
de  ̂ pago; y los millares que por dicha razón se les asig
nasen los habian de gozar los vecinos de los expresados 
pueblos por la cabida y extensión en que estaban consi
derados y por el precio de 4.500 rs. cada millar, como 
estaba prevenido:

Resultando que habiendo promovido pleito el Marqués 
de Perales y otros compradores de millares y los ganade
ros trashumantes que los ocupaban con ganados propios 
contra las 18 villas de que se componía el partido de Vi
llanueva de la Serena, sobre si los millares enajenados ha
bían de contribuir ó no con tercera parte cuando sus due
ños los ocupasen con ganados propios, y sobre el modo 
en el aprovechamiento, precios que habian de pagar por 
las yerbas de asignación y otros varios puntos, quedó eje
cutoriado por sentencia de vista y revista del Consejo de 
Castilla de 24 de Mayo de 4766 y 17 de Setiembre de 1770; 
primero, que estaban sujetos á la asignación de tercera 
parte de dicha Real dehesa todos los compradores de m i
liares, tuvieran ó no ganados propios: segundo, que las vi
llas de aquel partido habian de gozar la asignación de ter
cera parte para los ganados riberiegos que justificasen 
su indigencia, ocupando primero sus propios, egidos y 
baldíos, y observándose las demás reglas y condiciones 
con que estaba concedida álas villas la asignación referi
d a : tercero, que los compradores de millares pudieran 
llevar por cada cabeza de medida de cuerda hasta 6 rea
les, así á los riberiegos como á los ganaderos trashum an
tes, en atención á la libertad que en la escritura de venta 
hecha á los compradores por S. M. se les concedía de alta y 
baja con atención al absoluto dominio que según los tiem
pos permitiera; pero entendiéndose que siempre que los 
comfTradores se conformasen con el precio de los 4.500 
reales por cada millar; fuese precisa á las villas y sus ve
cinos su satisfacción á aquel respecto; y en el caso de que
rer los compradores mayor precio y no convenirse los 
que hubiesen de d ishutar los millares por asignación de 
su tercera parte, usasen del derecho de la tasa con a rre 
glo al auto acordado, y satisfacieran el que se estimase 
correspondiente; y cuarto, respecto á si los compradores 
podían llevar á los vecinos por el fruto de bellota y a r
rendamiento de agostaderos cerrados más precio al año 
que el regulado al tiempo de las compras á S, M., que coa 
arreglo al cap. 8.° del reglamento de 5 de Setiembre de 
4755 los dueños de agostaderos cerrados y el Adminis
trador de la Real dehesa fijasen edictos por 15 dias para, 
si quisiesen hacer postura ó mejora los vecinos, y pasa-» 
dos se verificara el remate en pública subasta y en el me
jo r postor, prefiriendo á aquellos por el tanto :

Resultando que en cumplimiento del Real decreto de 
4 9 de Febrero de 1836 se vendieron en pública subasta 
las dehesas tituladas Hato Tejado y Lobera, así como la 
del Dornajo , de la Real de la Serena, que habian perte
necido al monasterio de San Lorenzo del Escorial, la 
primera por escritura de 12 de Julio de 1843 á favor de 
D. Juan Guillermo Acosta, quien la enajenó después á 
D. Ramón Mendivil y R overti, y este por su testamento la 
legó á Doña María L labrador; y la segunda por escritura 
de 16 de Julio de 1845 á favor de D. José Cano, de quien 
la hubo Doña Josefa Villar, Condesa viuda de Cartagena, 
y de esta D. Lorenzo Mugica:

Resultando que D. Manuel Durán y Pando, actual Mar
qués de Perales, D. Pablo Morillo y V illar, Conde de 
Cartagena, como tutor y curador de la Doña María Lla
brador, y D. Lorenzo Mugica presentaron demanda en
1.° de Junio de 4861 contra D. José Gil Malfeito y  otros 
ocho ganaderos de ganado lanar, vecinos de Villanueva 
de la Serena , como únicos que de lbs 23 de dicha ciudad 
disfrutadores de yerbas de tercera parte , se oponían á 
sus pretensiones, pues que los restantes tenían mostrada 
su conformidad en documentos que acom pañaron, pi
diendo se declarase que tenían el derecho de elevar el 
precio de las yerbas de invierno de sus posesiones hasta 
lo justo con alza y b a ja , según el mayor ó menor valor 
que el tiempo las diere, y que los demandados Gil Mal
feito y consortes estaban obligados á pagarlas así como 
disfrutadores que eran de las mismas por ¿signacion de 
tercera p a rte , respetándoles los exponentes h  forma d.el 
disfrute y el privilegio de preferencia en el arrendamien
to á todo ex traño; alegando para ello qqe en la escritura 
de concordia de 4744 lejos de mencionarse nada que tu 
viera conexión con un precio fijo é inalterable para el 
disfrute de dichas yerbas solo se hablaba de justo precio 
y de valor justo; el cual, para serlo, era preciso que va
riase según los tiempos y circunstancias: que en la escri
tura de venta judicial otorgada al anterior Marqués de 
Perales se estipuló que los millares le habian de perte
necer en propiedad y absoluto dominio con alza y baja 
en el precio de las yerbas, según el mayor ó menor va
lor que el tiempo les diere: que el precio de 4.500 
reales que en los reglamentos de 1755 y 1760 se previno 
pagaran los disfrutadores de^terceras partes, no podía en
tenderse de otra manera que la de que en aquel tiempo 
el dicho precio era el legítimo y justo según las leyes de 
la tasa, y de mngun modo que fuese fijo é inalterable, y 
así lo comprendió y declaró la ejecutoria de 1770 ai con
ceder que en caso de no avenencia en el precio se usa
rá del derecho de la tasa con arreglo al auto acordado; 
que el aprovechamiento de los pastos de tercera parte, 
para cuyo arrendamiento tenían derecho de preferencia 
los vecinos ganaderos del partido de la Serena era p r i
vativo de estos, sin que nigun derecho ni disfrute corres
pondiese al común de bis villas que no eran ganaderos: 
que el producto del indicado arrendamiento lo cobraban 
y  percibían los propietarios de la tie rra , el cual debia 
guardar proporción con el que se sacaba de la cosa a r 
rendada : que los vecinos ganaderos no podían alegar po
sesión en el disfrute del arrendamiento y que al abolir la 
ley de la tasa el decreto de 8 de Junio de 4 813 dejó en 
absoluta libertad á les dueños de exigir el precio que tu
vieran por conveniente , sin que el dueño ni el colono 
pudieran pedir se redujesen á tasación el estipulado: 

Resultando que después de haberse denegado por eje
cutoria de 30 de Octubre de 1861 el artículo de incon- 
teslacion que propusieron Malfeito y consortes por de

fecto legal en el modo de proponer la demanda, fundado 
en que constituyendo la cosa litigiosa un derecho comu
nal que correspondía á las villas del partido de la Sere
na y no á ellos, no podían ser apremiados en juicio á 
ninguna reclamación que acerca de él se intentase, con
testaron la demanda pidiendo se Ies absolviera libremen
te , exponiendo al efecto que la asignación de la tercera 
parte de las yerbas de la Serena formaba uno de los 
aprovechamientos de los pueblos de aquel partido , en 
posesión y perjuicio del cual venían de conformidad con 
las escrituras de concordia y demás antecedentes repar
tiéndolas los respectivos Ayuntamientos á los vecinos 
granjeros que no tenían otro carácter que el de meros 
gozadores, por lo cual la demanda debia dirigirse contra 
los Alcaldes y no contra vecinos determinados: que la 
concesión de terrenos ampliada á dicha tercera parte se 
confirmó y pactó solemnemente por la escritura de con
cordia de 1744, tanto respecto á la concesión del terreno, 
cuanto al precio de las yerbas, puesto que fué un con
trato oneroso de concesiones reciprocas, cuyo respectivo 
valor se apreció y estimó con afreglo ó la época, q u e - 
dando permanentes é invariables lo mismo los derechos 
que se cedieron que los que se adquirieron, y por tanto 
debían respetarse dichas estipulaciones: que no perjudi
cando los contratos á terceras personas que no interviú 
nieron en ellos, los derechos adquiridos por las Villas en 
la escritura de concordia no pudieron ser derogados par 
la posterior de compra: que la ejecutoria de 4770 produ
cía excepción de cosa juzgada contra la demanda, tanto 
respecto á la impersonalidad de los demandados como á 
la alteración del precio que se solicitaba; y por último, 
que habiéndose heoho el señalamiento de este por la c i
tada sentencia y venídose pagando constantemente sin 
alteración alguna á pesar de haber variado la estimación 
de las yerbas libres, era evidente que las villas habian 
poseído en noinhre propio quieta y pacíficamente el de
recho de precio fijo en las terceras partes por más de 80 
años, y por tanto procedía contra la demanda la excep
ción de prescripción:

Resultando que en el término de prueba hicieron bis 
parles las que creyeron justificaban su respectiva p re 
tensión, y el Juez dió sentencia en 5 de Junio de 4 863, 
que revocó la Sala primera de la Audiencia en 13 de Ju
lio de 1864 declarando improcedente la demanda enta
blada en estos autos por I). Manuel Férriáridez Durán 
Pando, Marqués de Perales y de Tolosa; D. Pablo Mori
llo y Villar, Conde de Cartagena , como tutor y curador 
de Doña María Llabrador y D. Lorenzo Mugica contra Don 
José Gil Malfeito y consortes, y absolviendo en su con
secuencia de dicha demanda al expresado D. José Gil 
Malfeito , D. Antonio Nogales Granda , D. Alonso Cabani- 
Has , D. Juan Casayo, D. Julián Pizarro y D. Manuel Gon
zález Balbuena, con reserva á los demandantes del dere
cho que creyeran Iqs asistía y que podrían ejercitarlo con
tra quien y como correspondiese:

Resultando últimamente, que contra este filio inter
pusieron los demandantes recurso de casaeion citando 
como infringidas:

4 .* La doctrina de que «no pueden caber juntas en un 
mismo fallo la absolución de la demanda y la declaración 
de ser improcedente la demanda;» la cosa juzgada, y de 
consiguiente entre otras leyes la 19 , tít. 22, Partida 3.a, 
y la doctrina constante de «ser irrevocable la ejecutoria» 
por haberse declarado improcedente la demanda por falta 
de personalidad en los demandados, siendo así que esta
ba declarado ejecutoriamente lo contrario en un juicio 
especial directo y concreto:

2.* Las leyes 9.a y 40, tít. 28, y 13 y 29, tít. 2.*, Parti
da 3.a, y la sentencia de este Tribunal Supremo de 43 de 
Abril de 1860, toda vez que para declarar la improceden
cia y la absolución de la demandase llamaba cosa común 
á las yerbas de la asignación de tercera parte de la Real 
dehesa de la Serena, no obstante de usarlas y aprove- 
cliarlas, los vecinos que eran ganaderos de ganado la
nar , y no de balde sino costándoles su dinero , y no se 
habia tenido en cuenta que los recurrentes , como due
ños , no solo podían , sino que debían pedir las yerbas á 
los tenedores de e llas , que eran los dem andados, aun 
cuando las usasen y aprovechasen en nombre de las vi
llas :

3.* La ley 1.a, tít. 1 .\ libro 10 de la Novísima Recopi
lación, la escritura de concordia y las otorgadas con el 
Marqués de Perales y el Monasterio del Escorial causan
tes de los recurrentes, la ley 20, tít. 31, Partida 3.a, la eje
cutoria del Consejo'de Castilla ¿e 17 de Setiembre de 1770 
y por consiguiente la regla 32, tít. 34, Partida 7.a, con la 
que concordaba \d sentencia de este Supremo Tribunal de 
4 2 de Febr&ro de 1864, la doctrina legal en materia de ar
rendamientos y todo lo relativo á la acción locati et con- 
ducti, y la ley 4 .a, tít. 8.°, Partida 5.a, puesto que se habia 
declarado improcedente la demanda y sido absueltos los 
demandados llamándolos umarios cuando rigorosamente 
eran arrendatarios, negando á los recurrentes la acción y 
derecho que las leyes y contratos citados les concedían:

Habiéndose citado además en este Supremo Tribunal 
varias infracciones de ley y de doctrina, relativas unas á 
las declaraciones deforma y  otras á las de fondo que con
tiene la sentencia, siendo las primeras:

Los fallos de este Tribunal Supremo de 12 de Abril de 
1862, 4.* y 27 de Febrero y 18 de Diciembre de 1864,n ú 
meros 92, 31 y 54 déla Colección legislativa, el 4.°, porque 
desestimada la excepción dilatoria de este pleito por la 
ejecutoria de 30 de Octubre de 4 861, no habia podido ha
cerse sobre este punto una nueva declaración; y los otros, 
porque siendo la cuestión debatida, si los propietarios te 
nían ó no derecho á elevar hasta lo justo el precio de las 
yerbas de invierno en posesiones de terceras partes, y si 
Malfeito y litis socios eran ó no los obligados á pagárselas, 
la sentencia no ha examinado el derecho ni fallado sobré 
él, y sin embargo absuelve de este derecho á los deman
dados, faltando á la conformidad que debia guardar con la
dem anda;

Y al remitir á otro juicio la resolución de lo que ha 
sido objeto principal de este , ha infringido las leyes 2.a 
y 15.a , Partida 3.a y el fallo de este T ribunal de 29 de 
Noviembre de 1861,—núm. 279 de la Colección legislati
va—que declara que la sentencia que rem ite á otro ju i
cio la resolución de lo que ha sido objeto principal del 
pleito, infringe dichas leyes que mandan dar juicio aca
bado y valedero, absolviendo ó condenando al dem an
dado:

Y en cuanto ála cuestión de fondo de haberse absuel- 
to de la demanda á Malfeito y  litis-socios, bajo el supues
to de que el derecho de disfrutar las yerbas de invierno 
en posesiones de las asignadas á tercera parte pertenece á 
las v illas, cuando de los datos que en mayor número re 
sulta en los autos, se halla justificado que compete á los 
vecinos ganaderos de ganado lanar, se han infringido en 
la apreciación de esos datos los fallos de este Tribunal 
Supremo de 9 de Marzo de 4 861 en su tercer consideran
do, el de 10 de Mayo de 1860 en el sexto y último con
siderandos; el de 30 de Julio del mismo añ o ;la  regla 7.a 
del art. 1.208 de la ley de Enjuiciamiento civil, y  la r e 
solución del Consejo de Estado de 26 de Marzo de 4 842,— 
núm. 32 de la Colección legistativa—:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá
ceres:

Considerando que en el auto ejecutoriado de 30 de 
Setiembre de 1861 en que 'se declaró no haber lu<>ar el 
articulo de incontestacion propuesto por los demandados 
que alegaron la excepción dilatoria de defecto en el mo
do de proponer la demanda, nada se determinó ni pudo 
determinarse sobre la personalidad de los propios de
mandados, porque la ley no permite se ventile este par
ticular Como excepción d ila toria , según el tenor del a r
tículo 237 de la de Enjuiciamiento civil; y por consiguien
te la sentencia no ha infringido la ley 19, tít. 22 de la 
Partida 3.a, ni la regla 32, tít. 34 de la Partida 7.a, ni los 
fallos de este Supremo Tribunal y doctrinas que se citan 
á este propósito:

Considerando que antes d é la  conoordia de 1744 las



villas y  los vecinos ganaderos de la Serena tenían algu
nos derechos en las dehesas que se m encionan en la mis
m a concordia: que en com pensación de aquellos derechos 
se les otorgaron los que han  disfrutado después: que con 
el comisionado de las villas en representación de todos 
se otorgó aquella concordia: que inm ediatam ente después 
litigaron los com pradores de las dehesas con las propias 
villas: que deben considerarse inseparables los derechos 
de asignación de terceras partes, la preferencia y el d is
fru te  de las yerbas concedido á los ganaderos : que estos 
ganaderos son inciertos y no conocidos hasta que de h e 
cho en tran  cada año á d isfru tar las yerbas, en v irtud  de 
los repartim ientos hechos po r las villas y atendida la in 
digencia de los ganados de cada uno de los 1 8 pueblos,

y  que por lo mismo las villas ó sus^represent antes son los 
que han  debido litigar á su nom bre y en el de los g an a
deros, puesto que ellas fueron las que co n tra ta ron  y con
v in ieron  lo establecido en la concordia y que re p re se n 
tan los derechos de los vecinos, por todo lo cual la s e n 
tencia declarando improcedente la dem anda y absolvien
do lib rem en teá  los dem andados, no ha infringido las le 
yes 2.a y 15, tít. 22, Partida 3.a, el art. 1.208 de la de E n
ju iciam iento  civil, ni las doctrinas que se invocan por 
los recurren tes:

Considerando que no habiendo determ inado la sen- 
cia la cuestión de fondo, tampoco ha quebran tado  las 
leyes 9.a y 10, tít. 28, las l 3 y  29, tít. 2.a,P a rtid a  3.a, la ley 
1.a, tít. 1.a, lib ro  10 de la Novísima Recopilación, la 20,

título 31, Partida  3.a, la ejecutoria del Consejo de Casti
lla de 1770,1a ley 1.a , tít. 28, Partida 5.a ni las doctrinas 
d é las  sentencias q u e  se citan;

Fallamos que debem os declarar y declaram os no h a 
ber lugar al recurso  de casación interpuesto por ü. Ma
nuel Fernandez Duran y Pando, M arqués de Perales, Don 
Pablo Morillo, Conde de Cartagena, como tu to r y cu rad o r 
de Doña María L labrador, y D. Lorenzo IViugica , á q u ie 
nes condenamos en las costas; y  devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Cáceres con la correspondiente c e r t i 
ficación.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en la 
G a c e t a  d e l  Gobierno, é  inserta rá  en la Colección legisla-

t iv a ,  pasándose al efecto las c o p i a s  necesarias, lo Pro !|u"
ciam os m andam os y f i r m a m o s .  =  Manuel Garc __
Cotera.— E duardo E lío .= -G abr¡el C e r u c l o  de Vclasco.— 
Joaquín M elchor y Pinazo.—-Pedro Gómez de Hermo^ .«==* 
V entura de Coisa y Pan d o .« Jo sé  M. Cáceres.

Publicación.—«Leida y publicada fue la sentencia a n 
te rio r por el lim o. Sr. D. Jusé María Cáceres, M inistro ele 
T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección p rim era  de la Sala p r i 
m era del m ismo el dia de hoy, de que certifico como S e
c re ta rio  de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 17 de O ctubre de 1865.-=Dionisio A ntonio  de 
Puga.
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M E T Á L I C O -

Depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales.

/ Por contratos y fianzas......................................................................... .........................................................
1 Por sustituciones del servicio m ilita r.........................................................................................................

* / Por id- del servicio m arítim o.................................................................................................................
\ Por la tercera parte del 80 por 100 de propios.......................................................................................
/P o r  los pertenecientes á enganchados y reenganchados.......................................................................
V Sin in terés........................................................................................................................................................

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Escudos. Milésimas.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL,

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Escudos. Milésimas.

SALDO

por depósitos en metálicc 
en fin de la semana.

Escudos. Milésimas.

13.500.140,084
398.594,691
922.323,745

16.401.708,586
1.138.014,324
1.076.359,896

996.356,754
9.500
7.010,058

54.516,251
9.350.176.152
3.381.777,885

43.063.524,693
43.182.013,070

396.074,421
175.630,323
859.004,748

5.453.451,786
393.354,113

59.872,438
»

2.250
42.349,312

»
1.124

65.076,500
»
»
»

157.760,156
151.398,485

2.240.312,258
2 .1 0 0

37.450
13.160

426.630,958
84.109,216

13.560.012,522
398.594,691
924.573,745

16.444.057,898
1.138.014,324
1.077.483,896

1.061.433,254 
9.500 
7.010,058 

54 516,254 
9.350.176,152 
3.539.538,041 

43.214.923,178 
45.422.325,328 

398.174,421 
213.080,323 
872.164,748 

5.880.082,744 
477.463,329

154.078,143
»
»

2.504

1.497,550

78.796,950
»
»

2 .0 0 0
730.286,589
201.498,805

2.178.053,491

10.600
1 .0 0 0

18.780
474.996,300
102.181,346

13.405.934,379
398.5^4,691
924.573,745

16.441.553,898
1.138.014,324
1.075.986,346

982.636,304
9.500
7.010,058

52.516,254
8.619.8*9,563
3.338.039,236

41.036.859,687
45.422.325,328

387.574,421
212.080,323
853.384,748

5.405.086,444
375.281,983

1 Al contado........................................................................................................................................................
1 /De 4 á 4 meses...................................................... ’...........................................

1 a  plazo fijo an tiguo .. i i I i i i i i i i ¡ i i i  i 1 i “ í l . . ' ..................................
1 IDe 9 meses en adelante....................................................................................
]  IDe 4 á 9 meses.......... . . . ................................................................................

V oluntarios................. /íd e m  moderno.............. < De 9 á 12 meses..................................................................................................
\  (De un año ju s to . ..................... ..........................................................................
1 / De 15 dias............., .............................................................................................

i 0 » — » ......................: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
I v De 90 dias............................................................................................................
1 Provisionales para subastas............................................................................................................. ............

Total de depósitos.......................................................

Cuentas corrientes................................................................................................. ................................................................................

140.759.531,583

2.525.178,641

3.283.593,323

596.041,385

144.043.124,906

3.121.220,026

3.956.273,174

540.719,380

140.086.851,732

2.580.500,646

Suman los depósitos y cuenta corriente...................................

Conceptos eventuales, i í,nt<5reses Y dividendos de efectos depositados..........................................................................................
F 1 Remesas entre las cajas a formalizar...........................................................................................................

Total general de metálico ................................................

143.284.710,224

172.106,632
4.125.778,545

3.879.634,708

1.158
41.424,081

147.164.344,932

173.264,632
4.167.202,629

4.496.992,554

16.758
41.943,086

142.667.352,378

156.506,632
4.125.259,543

147.582.595,401 3.922.216,792 151.504.812,193 4.555.693,640 146.949.118,553

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚ BLIC O .

Tesoro público......... í CUenta COrrielUe d® suPlementos con el miSmo.................. í I n  las' T ^ e r í a s d e  ¿ ro ^ n d a 's '. '.!'.
1 Cuenta de intereses satisfechos y  recibidos del m ism o.. .  ¡ de provincias!! 1!

Total.................................................................... , . . . .

SALDO í favor de la Caja en fin { 
de la semana anterior. L

Escudos. Milésimas.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

RECIBIDO
del Tesoro.

Escudos. Milésimas.

SALDO 
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Escudos. Milésimas.

37.704.000
107.737.969,697

988.138,587
»

»
1.160.616,835

114.413,754
57.312,864

37.704.000
108.898.586,532

1.102.552,341
57.312,864

600.000
1.229.926,968

i)
57.312,864

37.104.000
107.668.659,564

1.102.552,341
»

146.430.108,284 1.332.343,453 147.762.451,737 1.887.239,832 145.875.211,905

RESÜMEN DE LA CUENTA DE METÁLICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en metálico, cuentas corrientes y  conceptos eventuales....................................

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses..................................................

Diferencia que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva ................................

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

ESCUDOS. MILÉSIMAS.

146.949.118,553

145.875.211,905

1.073.906,648

Depósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS
EN LA PRESENTE.

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

DEVUELTO
EN LA MISMA.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMA*

Escudos. Milésimas.

59.337.583,997
171.770.869,955

975.536,301
26.665.895,654

161520
3.452.778,366

187,200
»

59.500.103,997
175.223.648,321

1.162.736,301
26.665.895,654

148.924
3.127.118,224

141.500
»

59.351.179,997
172.096.530,097

1.021.236,301
26.665.895,654

Provisionales para  su b as ta s .................... ............................................. .............................................................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España........................................

Total general de papel............................................................

Clasificación de los depósitos hechos en la Central.
En títulos ó inscripciones de la  renta del 3 por 1 0 0  consolidado........................... ....................................................................................
En id. id. id. del 3 por 1 0 0  diferido in terio r ........................................................................................................
En id. id. id. del 3 por 1 0 0  id. ex terio r .......................................................................................................
En obligaciones del Estado por fe rro -ca rr ile s .................................................................................................................................................
En acciones de obras públicas ...........................................................................................................................................................

258.749.885,907 3.802.498,366 262.552.384,273 3.417.542,224 259.134.842,049

89.324.408,975
66.487.733,004

2 .0 0 0
38.390.800

3.224.000
6.430.800
1.221.600

107.149,620
11.300.469,759

1.468.031,776
3.000

»
H .608.600

1.213.644,566
1.068.000

»
488.600 

16.800
538.800

6 .2 0 0
»

366.600 
2.133,800
»
»

65.200

90.538.053,541
67.555.733,004

2 .0 0 0
38.879.400
3.240.800 
6.969.600
1.227.800 

107.149,620
11.667.069,759 

1.470.165,576 
3.000

11.673.800

1.440.500
945.600

»
271.200

10.800
505.600 

5.100 
1.242,056

155.300
»

»
2 0 .0 0 0

89.097.553,541
66.610.133,004

2 .0 0 0
38.608.200

3.230.000
6.464.000 
1.222.700

105.907,564
11.511.769,759

1.470.165,576
3.000

»
41.653.800

En id. de ca rre te ra s ...........................................................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ..............................................................................................................................................
En m aterial del T eso ro ...........................................................................................................................................................
En Deuda sin in te rés .............................................................................................................................................................
En id. sin convertir..................................................................................................................................................
En obligaciones municipales....................................................................................................................................................................
En pagarés del Tesoro........................................................................................ ...........................................................................
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña............................................................................................................................................

Sum an los depósitos en la Central...................... ..............
Idem en las Tesorerías de provincia .................................

Total general de depósitos en papel............................................. ............................

229.568.593,134
29.181.292,773

3.765.978,366
36.520

233.334.571,500
29.217.812,773

3.355.342,056
62.200,168

229.979.229,444
29.155.612,605

258.749.885,907 3.802.498,366 262.552.384,273 3.417.542,224 259.134.842,049

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS¡ DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Rxía tencia en Caja en fin dé la sem ana an te rio r...................................................................

METÁLICO.
EFECTOS

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES
I

nominativos en la Central.
ÍFECTOS EN CARTERA.

1.152.487,117
5.809.456,624

258.749.885,907
3.802.498,366

37.704.000

»>— « • *  * — <•..............l i s ...................................

Cargo...................................

Devuelto en la m ism a................. } l 0T ?ePó*itos >,cuT t corrienle Y conceptos eventuales..................................  4.555.693,640' ................. 1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses...............  < 3 3 2  3 4 3  4 3 3

Existencia en Caja en fin de esta semana..............

6.961.943,741

5.888.037,093

262.552.384,273

3.417.542,224

37.704.000

600.000

»

»

1.073.906,648 259.134.842,049 37.104.000 A

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias «nías Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 215 628 de las cuales pertenecían á metálico 
204.463 y á papel 1 1 .165, y en la presente á 215.778, en esta forma: 204.572 en metálico, y 11.206 en papel. cuaies pertenecían a metaucc

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la se m a n a  ú n n e  s e  r e f ie re  m r  ™  , ,
Madrid 19 de Octubre de t í65.—«El Contador, Antero de Oteyza,—« Y . * Director general, Echenique, P O haberse recibido los estados de la misma.

ANUNCIOS OFICIALES
Ministerio de la Gobernación.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego de condiciones para la adquisición por contrata en
subasta pública de 17 U75 varas de patio burdo que son
necesarias para confeccionar el vestuario de los penados
en los presidios del reino.
1.a La D irección general de E>tablecim ientos penales 

con tra ta  la adquisición de 17.975 varas de paño burdo, 
color de lana negra, igual en calidad y condiciones á la 
m uestra  ó tipo que se halla de m anifiesto en el a lim een  
cen tra l de efectos de presidios, calle Real del Barquillo, 
n úm . 16.

2.a El paño de que trata  la condición an te rio r  estará 
b ien  tejido y abatanado, lim pio en teram en te  de aceite, y 
no tendrá otro aparejo ó apresto que el de prensa; tendrá 
seis cuartas cum plidas de ancho en tre  orillos, y pesará es
tando bien seco 24 onzas po r cada vara.

3.a La entrega de dicho paño se h ará  en el alm acén 
central de efectos de p resid ios, y h ab rá  de verificarse 
precisam ente en los siguientes plazos: la de 6.000 varas 
á los 15 dias de haberse  hecho saber ai con tra tis ta  la 
aprobación definitiva del rem a te ; la de 6.000 varas á los 
10 s ig u ien te s , y la de las 5.975 restan tes á los 10 dias 
siguientes.

4.a Luego que el contratista  h u b iere  depositado en el 
alm acén central u n  núm ero  de piezas de paño con la 
cantidad de varas que deba e n tre g a re n  cum plim ien to  de 
lo dispuesto en la p recedente  condición, serán  todas reco
nocidas por uno  ó m ás peritos que  n o m b rará  la Direc
ción ; y si estos inform aren que todo el paño que con tie 
nen  es igual al tipo que se expresa en  la condición 1.a, 
que reúne las c ircunstanc ias de te rm inadas en  la 2.a y 
que es adm isible según  contra ta  , se exped irá  desda lue
go al con tra tista  certificación de su buena y cabal e n tre 
ga, para que con vista de U m ism a se o rdene  el pago de 
su precio.

5.a Si el perito  ó peritos que por orden  de la D irec
ción general reconociesen el paño que el con tra tis ta  p re 
tenda en treg ar inform aren que este no reú n e  las co u d i- 
diciones convenidas, ni es adm isible según c o n tra ta , y el 
con tra tista  no contradice  este d ictám en en  el té rm in o  de 
tres dias después de serle  com unicado, re tira rá  dicho paño, 
y den tro  de los ocho dias siguientes lo rep o n d rá  con otro 
en igual cantidad que reúna las expresadas condiciones 
y sea adm isible según contra ta . Pero si el co n tra tis ta  
con trad ijere  dicho inform e den tro  del expresado plazo, 
se reconocerá nuevam ente  el paño que se p retenda e n 
tregar por otros dos pe rito s , nom brado  uno por aquel y 
otro po r la D irección , y el dictám en de estos , h a llán d o 
se conform e, será decisivo y ejecutorio para ám bas p a r 
tes con tra tan tes. Si d iscordaren dichos dos peritos d ir i
m irá  la discordia un  tercero  nom brado  por la D irección, 
cuyo d ictám en será tam bién  decisivo y  ejecutorio  para  
ám bas p a r te s , y el contra tis ta  siem pre que po r d ic tám en  
decisivo de los peritos le fueren desechadas algunas p ie
zas de p a ñ o , las repondrá den tro  de los 10 dias siguientes 
al en que este le sea com u n icad o , con o tras que sean de 
recibo.

6.a Para garantía y  seguridad de este con tra to  consig
nará  el rem atan te  en la Caja general de Depósitos la can 
tidad de 3.700 escudos en m etálico , ó en acciones de car
re te ras , ó de obras públicas por todo su  va lo r nom inal, 
ó su equivalente  en otros efectos de la Deuda del Estado, 
según cotización de los mismos en la Bolsa de Madrid del 
dia a n te rio r al en  que tenga efecto la su b a s ta , can tidad  
que perderá  el contratista  en el caso de faltar al cum pli
m iento de sus obligaciones, y  de la cual hará  efectivas la 
Dirección las m ultas que acordase im ponerle p o r faltas 
que en su concepto no m erezcan más severa corrección.

7.a La subasta p ara  c o n tra ta r  las 17.975 varas de paño 
de que queda hecho m érito, se celebrará en esta co rte  en 
la D irección general de Establecim ientos p e n a le s , á la  
una del dia 3 de N oviem bre p ró x im o , an te  N otario p ú 
blico , presidiendo el acto el limo. Sr. D irector del ram o , 
asistido del Jefe y un  A uxiliar del respectivo Negociado, 
y  se publicará con la debida anticipación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias de 
Badajoz, B arcelona, G ranada , G uadalajara , Salam anca, 
Segovia, Soria y  Toledo.

8.a El tipo ó precio máximo para el rem ate se h a lla rá  
consignado en u n  pliego cerrad o , que se ab rirá  y leerá 
públicam ente en el acto de la subasta inm ediatam ente  
ántes de em pezar á leerse las proposiciones que se h u 
b ieren  presentado.

9.a Para p resen tarse  como licitador en la subasta es  
condición precisa el h ab er depositado en la Caja general 
la cantidad de 1.000 escudos en m etálico ó en acciones 
de c a rre te ras , ó de obras p ú b licas , ó su equivalente  en  
otros efectos de la Deuda del Estado, según cotización del 
dia an te rio r en la Bolsa de Madrid.

10. Las proposiciones que se p resen taren  h a b rán  de 
redac tarse  en la form a s ig u ien te :

«Conformándome con todas las condiciones que contie
ne el pliego aprobado por Real orden  de 16 de O ctubre ú l
timo para co n tra ta r en pública subasta la adquisición de 
17.975 varas de paño burdo  para confeccionar el v estu a 
rio  para  uso de los penados en los presidios del re ino , me 
obligo á en tregar en esta corte  en el alm acén cen tra l de 
efectos del ram o las 17.975 varas castellanas de paño 
burdo  que en dicho pliego se e x p re sa n , en  los térm inos 
y plazos que en el m ism o se se ñ a la n , y  al precio cada 
una vara d e  escudos y  m ilésimas.

M adrid  d e  de 1865.»
No se ad m itirán  fracciones de m ilésimas. Las can ti

dades se expresarán  con le tra  clara y legible. Al pié de 
la proposición p o ndrá  el p roponente  su  firm a en te ra  y  
sin a b rev ia tu ra s , y  á confinación expresará las señas de 
su domicilio.

41. Las proposiciones se en treg arán  en  pliego cerrado, 
con sobre al lim o. Sr. D irector general de E stablecim ien
tos penales; dentro del mismo se in clu irá  tam bién  la 
carta  de pago original que acredite  haber constitu ido  el 
p roponente  el depósito de que tra ta  la condición 9.a , y 
han  de ponerse en poder del P residente de la subasta  
precisam ente en la m edia hora an te rio r inm ediata á la 
señalada para la celebración del a c to , y  u n a  vez e n tr e 
gada no p odrán  re tirarse . *

 ̂ 4 2. Toda proposición que no se halle  exactam ente  
ajustada á la fórm ula preven ida en la condición t 0 , ó  
con la cual no se acom pañe la carta  de pago original del 
depósito de que tra ta  la p receden te , será declarada in 
adm isible y desechada.

13. En el dia seña lado , al dar la una  , el P residente 
ab rirá  la su b a s ta ; h ará  en seguida leer este p lieg o , el 
que contenga el tipo ó precio m áxim o para  el rem ate 
aprobado por S. M. y las proposiciones por el orden con 
que h ub ieren  sido eñ treg  >das , declarando en el acto las 
que no sean adm isibles y  cuál es la más ventajosa e n 
tre  todas las admisibles, entendiéndose por tal la que m ás 
rebaje  el precio ó tipo m áxim o que contenga el pliego 
aprobado por S. M ., y ad jud icará  á su  autor el rem a te  
sin  perjuicio de la aprobación  superio r.

14. Si al exam inarse las proposiciones presentadas 
resultasen dos ó m ás que siendo adm isibles con tuv ieren  
el mismo precio y fueren  igualm ente ventajosas, se ab ri
rá  en el acto licitación á la voz por térm ino de 15 m inu
tos y  en tre  sus autores ún icam ente, y se adjudicará el 
rem ate  al que de ellos rebajare  m ás el precio contenido 
en sus proposiciones. Pero si trascu rrie ren  dichos 15 m i
nu tos sin que n inguno de los proponentes m ejorase su 
proposición , se adjudicará el rem ate  al que de en tre  los 
m ismos designare la suerte.

15. Hecha la adjudicación del rem ate se devolverán  en 
el acto á los p roponentes las cartas de pago que hub ieren  
presentado, m enos las del rem atan te, que se re ten d rá  pa
ra  los efectos prevenidos en el a rt. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero  de 1852, y  se extenderá  y firm ará la 
correspondiente acta de rem ate , que se elevará á cono
cim iento del Excmo. Sr. M inistro de la G obernación para 
su aprobación ó resolución que convenga.

16. Cualesquiera que sean los resultados d é la s  p ro 
posiciones que se hagan , com o igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siem pre reservada al M i
nisterio  de la Gobernación la lib re  facultad de ap ro b ar ó 
no definitivam ente el acta de rem ate , teniéndose siem pre 
en cuenta  el m ejor servicio público.

17. Aprobada defin itivam ente la adjudicación del r e 
m ate por S. M. á los ocho dias de haberse  hecho sab er al 
re m a ta n te , se o torgará la correspondiente  esc ritu ra  de 
c o n tra to , siendo de cuenta de dicho rem atan te  los gastos 
y derechos de la misma y  de dos copias para la D irec
ción , un a  en papel del sello de oficio , y otra en  el que 
corresponda para que tenga fuerza de original.

Madrid 16 de O ctubre de l865.=»Dionisio López R o- 
b e rts .= A p ro b a d o .= P o sa d a  H errera.

Dirección general del Tesoro público.
El dia 20 del actual, á la una en punto  de la tarde , se 

celeb rará  en  el local que ocupa esta D irección g enera l 
en  el edificio del M inisterio de Hacienda la subasta  a n u n 
ciada para compra de 9.000 kilogram os de plata con des
tino á las labores de la Gasa de Moneda de Madrid.

Lo que se hace público pa ra  que llegue á noticia de 
los que traten  de in teresarse  en ei rem ate.

Madrid 4 9 de O ctubre de 1865.=E1 D irector general, 
José González Breto.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Agricultura.
No habiéndose presentado asp iran tes á las plazas de



Yico'íiívolor y F;inn.icóutieo do la Granja-modelo do la 
provincia do 'Mátaga á posar del anuncio publicado en la 
Oackta de i 1 do Setiembre últ imo, *o reproduce á co n 
tinuación para que los que se consideren en aptitud de 
optar á ollas presenten instancias en el té rmino de 20 
dias, á contar desdo, la publicación de este anuncio en la 
Gaceta , acompañadas de los documentos que consideren 
oportunos.

La plaza de Vicedirector se halla dotada con el suel
do de 1.200 escudos anuales , satisfechos como los demás 
cargos por los fondos del Estado; para optar á ella se n e 
cesita ser Ingeniero agrónomo ó haber pertenecido al 
P r o f e s o r a d o  agrícola , y le corresponde :

Sustituir al Director en ausencias y enfermedades.
Tener á su inmediato cargo el Musco agronómico, 

el depósito de herramientas , aperos y atalajes y el Ga
binete topográfico.

Diiigir la recomposición de máquinas é in s t ru m e n 
tos.Dirigir el levantamiento de planos, nivelaciones, m o
vimiento de tierras , e>tudio y obras de riego y cuantas 
operaciones topográficas se hagan en la Granja ó fuera 
de ella por orden del Director.

Llevar la contabilidad de la Granja.
El cargo de Farmacéutico está dotado con el sueldo 

de 600 escudos y con la gratificación anual de 400 escu
dos en concepto de Depositario de los fondos de la G ra n 
ja , para lo cual habrá de prestar la fianza que se señale. 
S e  n e c e s i ta  ser Doctor ó Licenciado en Farmacia , y t e n 
drá á su cargo el botiquín de la Granja , el gabinete de 
Física, el laboratorio de Química, el gabinete geonómi- 
co y la dirección del lagar y bodega, del ingenio, la fe
culento , el molino de aceite y  todas las industr ias fito- 
técnicas.

Madrid 19 de Octubre de 1865.=  El Director general, 
Félix García Gómez.

D ir ecc ió n  d e l a  Caja g e n e r a l d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito necesario fecha 27 de Marzo de 1860, ascenden
te á 300 rs. y señalado con los números 20.371 de en tra
da y 3.8sG del registro de inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el ediíicio del Ministerio de 
Hacienda, bajo el supuesto de que están tomadas las p re
cauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino al legítimo dueño, quedando aquel sin n ingún valor 
ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo presentado.

Madrid 19 de Octubre de 1865.=El Director general, 
Antonio de Echenique.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ip a l
d e  P r o p ie d a d e s  y  D e rec h o s  d e l E stad o .

Pliego de condiciones p a r a  la ven ta  en su b a s ta  p ú b l i ca  del  
cobre que se p ro d u zc a  en las m in a s  de Riotinto en lodo 
el año ecorajinico de 1865 á  1866 aprobado p o r  Real orden  
de 2 de Set iembre  úl t im o.
1.* La Hacienda vende en subasta pública ,  bajo las 

condiciones que se ex p resan , el cobre de punto de a lea 
ciones, marca corona , que se produzca en las minas de 
Riotinto y que se ha de entregar en la Comisaría de las 
minas deí Estado en Sevilla durante el año económico de 
1865 á 1866.

Las can tid ad es en  ven ta  y lo s  d ias en  q u e  h a n  de t e 
ner lugar las su b astas se a n u n c ia rá n  en  la Gaceta y  Bo
letines oficiales co rresp o n d ien tes  con  la a n tic ip a c ió n  q u e  
está prevenida en  la leg isla c ió n  v ig en te .

Los precios mínimos admisibles serán los que tenga á 
bien fijar para cada venta el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en pliego cerrado que se abrirá  en el acto de s u 
basta en esta corte.

2.a El cobre se entregará al rematante  en almacenes 
de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla , ase
gurándose de su clase y exactitud de peso en el acto de 
recibirlo; pero una vez admitido pierde todo derecho á 
reclamación posterior.

3.a Si verificadas las subastas no existiese en almace
nes el total de la cantidad de cobre qua se haya a n u n 
ciado en venta ;  se completará con la producción sucesi
va ó inmediata de aquellas minas, siendo de cuenta de los 
rematantes los gastos del arrastre  del cobre desde el pe
so que se llalla establecido en el almacén, en el que que
da obligado á recibirlo dentro de los 30 dias siguientes 
al de Ja orden de adjudicación , previo el pago de su im
porte al precio en que lo rem ate ,  y pudiendo después 
venderlo libremente en el interior  ó exportarlo al ex 
tranjero.

4.a La adjudicación del cobre recaerá en el postor 
que ofrezca mejor p rec io , admitiéndose proposiciones á 
lotes de 1.006 arrobas de cobre.

5.1 El importe total del cobre al precio en que se r e 
mate será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata, 
con exclusión de todo papel-moneda, en la Tesorería Cen
tral de esta corte ó en las de Hacienda de Barcelona, Má
laga ó Sevilla dentro de 10 dias siguientes al de la fecha 
en que se íes comunique la adjudicación definitiva.

Los postores designarán por nota en sus proposicio
nes la Tesorería en que deseen hacer el pago.

6.a Es condición precisa que toda la proposición se 
presente acompañada de documento que acredite haber  
constituido en la Caja general de Depósitos ó en sus s u 
cursales, las Tesorerías de Hacienda de Barcelona , Mála
ga ó Sevilla , en metálico , acciones de carreteras , ó su 
equivalente en Deuda consolidada del Estado, á los tipos 
que tiene marcados el Gobierno ó ai de la cotización más 
próxima al dia en que tenga lugar  la subasta, el depósito 
de 1.000 escudos por cada 1.000 arrobas de cobre que 
traten de comprar.

Estos depósitos servirán de garantía hasta haberse 
hecho el pago del cobre adjudicado, justificado lo cual 
serán devueltos á los adjudicatarios. A los postores^cuyas 
proposiciones no queden admitidas se les devolverán acto 
continuo de terminada la subasta ó de acordada la ad ju
dicación definitiva.

La garantía en parte  ó en el todo de su importe que
da destinada á cubrir  el valor de los perjuicios que se i r 
roguen á la Hacienda si los rematantes no cumpliesen su 
compromiso dentro de los 15 dias siguientes al de la fe
cha en que se les comunique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará efec
tivo por la via  de apremio y procedimiento administrati
vo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo que la misma dispone para tales ca
sos, renunciando absolutamente á todos los fueros y p r i 
vilegios particulares que puedan favorecerles.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arregladas al modelo que se inserta al f inal,  l le 
nando en letra la cantidad en el espacio que en él apare
ce en blanco, y  debiendo ir firmadas por la» personas que 
las hagan ó por sus apoderados legalmente autorizados, 
pues se tendrán por nulas las que carezcan de cualquiera 
de estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar en los 
dias que al efecto se señalen en los anuncios que han de 
publicarse en la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado , sita en la calle de la A d u a n a , edificio 
que ocupa el Ministerio de Hacienda , bajo la presidencia 
del Sr. Director del ram o ,  segundo Jefe del mismo , uno 
de los Coasesores de la Asesoría general y el Escribano 
de Ventas: en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de 
la provincia, el Comisario é Interventor de las minas del 
Estado y el Escribano del ramo de Hacienda, y en las de 
Barcelona y Málaga ante los respectivos Gobernadores 
y Escribanos del ramo de Hacienda.

9.a A la hora q u e  se  m arq u e en  los a n u n c io s  q u e  a l  
efecto se  p u b licarán  , y en los ex p resa d o s p u n to s , se  dará  
p rin cip io  al acto de la s u b a s ta , o b serv á n d o se  en  e lla  las 
form alidH des s ig u ie n te s:

Hasta la hora que asimismo se fije se admitirán los 
pliegos que se presenten, hora en que se dará principio 
á su apertura y lectura Lo mismo se practicará en el r e 
mate de e^ta corte con los pliegos en que consten los p re 
cios fijados por el Excmo. Sr. Ministro .de Hacienda.

En seguida se declararán condicionalmente admitidas 
en esta corte las proposiciones más altas hasta cubr ir  la 
venta de la cantidad de cobre anunciada entre las que 
igualen ó superen los precios fijados por el Gobierno, y 
en los demás puntos todas tas que se presenten hasta cu
brir  la cantidad de cobre en venta por el orden siguiente: 

L° Las hechas á la totalidad de las partidas anuncia
das si la oferta es igual á las que se hayan  hecho á los 
lotes de 1.000 arrobas, en cuyo caso será preferida dicha 
proposición á la totalidad , si bien sujeta á que se deduz
can de ella aquellas 'cantidades menores por las que se  
hubiesen ofrecido mavores precios.

Las hechas á lotes por su orden de precios de m a
yor á m e n o r , sí estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida t o t a l ; en la inteligencia de 
que en igualdad de precios serán preferibles para la ad- 

. judicacion las ofertas á mayores cantidades.
Si entre las proposiciones ya ¿i la partida total ó á lo

tes hubiese dos ó más iguales en precio , tanto en esta 
corte como en Sev il la , Barcelona y Málaga, se abrirá  li
citación v e rb a l , cuya duración será de 15 minutos, en la 
que solo tendrán derecho á tomar parte  los firmantes de 
ellas ó sus representantes , y  pasado este término sin 
ninguna , se admitirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho 
de la licitación v e rb a l ,e n  este caso la Junta de subasta 
declarará admitida la proposición que resulte primera en 
el órden de prioridad entre las empatadas, verificándose

todo co n  arreg lo  ai Real d ecre to  de 27 de F eb rero  e in s
tru cc ió n  de <5 de S etiem b re  de 1852.

L a s  a c t a s  de subastas se firmarán por los postores á 
quienes se adjudique el cobre ,  y  las mismas tendrán 
fuerza de instrumento público.

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación del cob re ,  cuya venta se haya 
anunciado, se hará en esta corte por el Director general 
del r-mio en vista del resultado que se obtenga en las 
subastas de Barcelona , Málaga y Sevilla , v después de 
recibidos los respectivos expedientes,

Si entre las proposiciones aceptadas in terinamente en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto á las 
partidas totales como á los lotes, se hará la . djudicacion 
definitiva en esta corte por medio de sorteo público á los 
ocliw dias del remate ante la Junta de él.

H .  Los gastos que se causen en los remates serán de 
cuenta y cargo de los adjudicatarios.Madrid 17 de Octubre de 1865.=E1 Director gene
ra l ,  P. S., Juan González Alonso.

Modelo de proposic ión .
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G aceta d e   d e  último y conforme con el mis
mo, el que suscribe compra al Gobierno arrobas de
cobre por el precio d e  escudos cada una.

(Fecha, firma y domicilio)
N ota. El pago lo haré en la Tesorería d e .........

En uso de la autorización concedida á esta Dirección 
general por Real órden de 2 de Setiembre último, la mis
ma ha dispuesto la enajenación de 13.000 arrobas de co
bre procedente de las minas de Riotinto que se calcula 
habrá existentes en los almacenes de la Combaría de las 
minas del Estado en Sevilla en fin del mes actual.

La subasta tendrá lugar el dia 29 de Noviembre p ró 
ximo, á la una de la tarde, en esta Dirección general ante 
el Jefe del ramo, y en las ciudades de Barcelona, Sevilla 
y Málaga ante los Gobernadores de estas provincias, con 
sujeción al pliego de condiciones que queda inserto y ha 
sido aprobado por dicha Real ó r d e n , el cual se halla de 
manifiesto en los puntos de subasta.

Las fianzas para hacer proposición con arreglo á la 
condición 6.a del pliego consistirán en 13.000 escudos, 
ó sean 1.000 por cada lote de 1.000 arrobas, en metálico 
ó sus equivalentes en efectos públicos , en la forma que 
dicha condición expresa.

El precio mínimo admisible que se admitirá para la 
venta será fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
d a , en pliego cerrado, para abrir lo  en el acto de la s u 
basta en esta corte , según establece la condición 1.a del 
pliego.La admisión de solicitudes tendrá lugar hasta la una 
y  media del dia , hora en que se procederá á su apertura 
y lectura y á la del pliego en que conste el precio míni
mo admisible.

Si á dicha hora no se hubiese presentado pliego algu
no , se dará el acto por terminado.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo que en el pliego de condiciones se inserta.

Madrid 17 de Octubre de 1865.=E1 Director gene
ra l ,  P. S., Juan González Alonso.

C o n ta d u r ía  C en tra l d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y deben acreditar su existencia y estado en esta 
Contaduría para poder percibir la mensualidad del cor
riente mes, se servirán presentar en la misma desde el 
dia 21 al 29 inclusive la corre>pondiente certificación 
de existencia aulorizada por el Sr. Párroco y el V.° B.# 
del Sr. Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfa
nos, el punto donde habitan, y suscribiendo la dec la ra 
ción impresa en los ejemplares que se les facilitarán 
oportunamente; todo según lo dispuesto por la Superio
ridad en 23 de Setiembre de 185o.

Madrid 19 de Octubre de 1865. =  Pedro Alcántara 
Cabezas. — 3

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  A lica n te .
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Villafranqueza en esta provincia, dotada con 
400 escudos anuales pagados de los fondos municipales 
por trimestres vencidos , he acordado se anuncie al pú 
blico por termino de un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden d ir ig irlas  instancias documen
tadas al Alcalde del referido pueblo dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 4 de Octubre de 1865.=Joaquin de Orduña.
2102— 2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  C áceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Barrado en esta provincia , dotada con el suel
do de 3.000 rs. anuales satisfechos de los fondos m unici
pales.Las personas que aspiren á obtener dicha plaza , ade
más de la capacidad necesaria , tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órdenes 
de 24 de Julio de 1851 y i 8 de Febrero de 1856, y p re 
sentarán  sus solicitudes debidamente documentadas al 
Presidente del citado Ayuntamiento dentro dé los  30 dias 
siguientes al en que tenga lugar la inserción de este a n u n 
cio en el periódico oficial de la provincia y G aceta de  
Ma d r id ; en inteligencia de que pasado este té rmino se 
proveerá la expresada Secretaría con sujeción á lo dis
puesto en el art. 79 de la vigente ley municipal,  Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del 
mismo mes de 1858.

Cáceres 9 de Octubre de 1 S65.=Felipe de Nassarre.
2100— 2

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G uadalajara .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pastrana, dotada con el sueldo anual de 450 escudos p a 
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus r e s 
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yun
tamiento dentro de 30 dias , contados desde la publica- 
clon de este anuncio en el Bolet ín oficial de la provincia - 
y  G aceta de  Madrid ; debiendo tener presente que la p ro 
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 79  de la ley municipal , y  serán preferidos los que 
reúnan  las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853 y Real órden de 21 del mismo 
mes de 1858 expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.Guadalajara 7 de Octubre de 1865.=G. Alas.

  2101— 2
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  la  v i l la  

d e C in tr u é n ig o .
Esta Corporation y  mayores contribuyentes anuncia 

las plazas de Médico y  de Cirujano puro, vacantes por di
misión de los que las ob ten ían , las cuales serán provistas 
conforme á las prescripciones del reglamento sobre p a r 
tidos médicos, y la dotación que han  de disfrutar los Pro
fesores deberá consignarla la Superioridad en vir tud de 
lo dispuesto en el art. 5 * del mencionado reglamento co
mo partido de primera clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes con sus hojas 
de mérito á esta Alcaldía dentro del término de 3 ' dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta 
y  Boletin oficial de la provincia.

Cintruénigo 12 de Setiembre de 1865.=El Presidente, 
Simón Mago.=Con su acuerdo, Ramón Garbavo Romeo.

 __________________ *2119
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  G erona.

El Sr. Gobernador civil de esta provincia con fecha 
de hoy me dice lo siguiente:«Teniendo en consideración las críticas circunstancias 
que atravesamos con motivo de la enfermedad epidémica 
que aflige á varias provincias, lo que daría lugar á la 
poca concurrencia de forasteros en las próximas ferias 
que se celebran en esta c iu d a d , en perjuicio de las t r a n 
sacciones mercantiles;

»De acuerdo con el Excmo. Ayuntamiento y con la 
ilustre Junta provincial de Sanidad y en vista dé lo prac
ticado en casos análogos al presente, he resuelto aplazar 
la celebración de las expresadas ferias sin perjuicio de 
señalar la época en que deban verificarse, lo que se anun
ciará al público con la debida anticipación.

« S í r v a s e  V. S. ponerlo en conocimiento de los habi
tantes de esta inmortal ciudad por los medios de costum
bre.»En cuya consecuencia se pone esta disposición en co
nocimiento del público para su conocimiento y  efectos 
consiguientes.Gerona 16 de Octubre de 1865 .=E l Alcalde constitu
cional, Ignacio Bassols. 2116

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  B ro to .
La plaza de^ Médico-cirujano ti tular del partido de 

cuarta clase de Broto y sus agregados, en esta provincia, 
se halla vacante con la dotación de 250 escudos anuales.

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes documentadas

á esto Alcaldía en el término de 30 dias , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G aceta  d e  Madr i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Broto 20 de Setiembre de 1S65.=El Alcalde , Antonio 
Allue. _ ___  2118

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e P era rru a .
La plaza de Médico-cirujano titular del partido de 

cuarta clase, compuesto de los pueblos de Perarrua, San
ta Liestra y F an tov a , con residencia en el primero , se 
halla Vacante con la dotación de reglamento.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de ese Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción en el Bolet ín oficial de la provincia y en la 
G aceta de Madrid . 2124

A u d ie n c ia  d e  C áceres.
PARTIDO JUDICIAL DE FREGENAL DE LA SIERRA.

Estado de las inscripciones defectuosas que se h a l lan
en el registro del partido (I).

Villa de Fregcnal.
Tierra en camino de la Higuera , de Doña Isabel de 

Bolaííos, consta un  lindero. Patronato en 1774.
Viña en Val de Enamorados, del patronato de Ana Mar- 

molejo, no constan sus linderos. Censo en 1774.
Corral en San Antón, de D. Nicolás Ortega , no cons

tan sus linderos. Censo redimido en 1774.
Tierra en Pellejo, de Doña Josefa Arjona , no constan 

sus linderos. Permuta en 1774.
Viña en Calderón , de D. Antonio Bolaños, no constan 

sus linderos. Venta en 1774.
H u er to , no consta su situación, del convento de la 

Paz, constan ámbos linderos. Venta en 1774.
Huerto, no consta su situación, dé la  capellanía de Don 

Ignacio Coronado Pepino, constan ámbos linderos. Censo 
en 1774.

Cercado en Palomar, del convento de la Paz, no cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra en Vicario, del convento de la Paz, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Cercado en Ejido, de D. Juan José de Guzman, consta 
un lindero. Hipoteca en 1774.

Cercado en San J u a n , del convento de la P a z , consta 
u n  lindero. Censo en 1774.

Viña en Moraleja, del convento de la Paz, no constan 
sus linderos. Censo en 1774.

Viña en Valdelagorda, del convento de Santa Clara, 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Dehesas en Navas y Baldío, del convento de Santa 
Clara ,n o  constan sus linderos. Censo en 1774.

Cortinar en Mataperros, de Doña Catalina Liaño , no 
constan sus linderos. Usufructo en 1774.

Viña en Calderón , de la colecturía de Santa Catalina, 
no  constan sus linderos. Carga de misas en 1774.

Huerto ,  no consta su situación, de la colecturía de 
Santa María , constan ámbos linderos. Fundación de ca
pellanía en 1774.

Tres tierras e n F re s n e r a ,  de la colecturía de Santa 
María, consta u n  lindero. Fundación de capellanía en 
1774.

Viña en Val de Enamorados, de D. Gonzalo Sánchez A r 
jona , consta un lindero. Venta en 1774.

T ie r ra , no consta su si tuación, del hospital de San 
Blas, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Viña en Calderón, del hospital de San B las, no cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

Viña en Marijuan, del hospital de San Blas, consta un 
lindero. Venta á censo en 1774.

Corral en Madrona, de D. Juan Jarillo, no constan sus 
linderos. Venta en 1774.

Tierra en N oble , de D. Alonso Estéban , no constan 
sus linderos. Hipoteca en 1774.

Tierra en Sevillana, de la obra pia de Figueroa, cons
ta un  lindero. Permuta en 1774.

Dos viñas Val de Enamorados, del hospital de San Blas, 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra,  no consta su situación , d e l ‘hospital de San 
Blas, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Dos viñas en Valdelagorda , del hospital de San Blas, 
consta un  lindero. Censo en 1774.

Corral en Alamillo , de la obra pia de Beatriz Gómez, 
consta un lindero. Censo en 1774.

Dos viñas en Pedro Gómez, de la obra pia de Beatriz 
Gómez, consta un lindero. Censo en 1774.

Tierras en Llano del Gato . de la obra pia de Rui Gó
mez, consta un lindero. Censo en 1774.

Tierras en Huerta del Cojo, de la capellanía de Rui 
Gómez , consta un lindero. Censo en 1774.

Viña en Parra , del hospital de San Blas, consta un 
lindero. Censo en 1774.

C orra l , no consta su situación , de D. Domingo Váz
quez, constan ambos linderos. Venta á censo en 1774.

Cortinal en camino de Encinasola, de D. Juan de Vi
llegas, consta un lindero. Hipoteca en 1774.

Viña en Moraleja , del hospital de San B la s , no cons
tan sus linderos. Censo en 1774.

V iña, no consta su situación, de D. Hernán Perez, 
no constan sus linderos. Venta en 1774.

Viña , no consta su situación , de la obra pia de Gi- 
ra ld ez , constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Dos tierras en P iza r ra , de la obra pia de Giraldez, 
consta un lindero. Censo en i774.

Viña en Parra ,  de la obra pia de Giraldez, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Viña en Calderón, de D. Bartolomé Navarro, no con s 
tan sus linderos. Venta á censo en 1774.

Viña y tierra en Cabezo gordo, de D. Juan García Pe
rez ,  no constan sus liuderos. Subrogación de censo en 
1774.

Dos viñas en Cuesta de Villa R e a l , de Doña Leonor 
Alvarez, no constan sus linderos. Fundación de capella 
nías en 1774.

Corral en Fiallo, del convento de la Paz ,  consta un 
lindero. Censo en 1774.

Viña en Val de Enam orados, de D. Miguel Caña , no 
constan sus linderos. Venta á censo en 1774.

Tierra en Camino del Puerto, de D. Alonso Real, cons
ta u n  lindero. Venta á censo en 1774.

Huerta en Calcinas, de D. Juan José Candilejo, no 
constan sus linderos. Venta en 1774.

Viña en Val de la G orda , de D. Francisco Vázquez, no 
constan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra en Monte Holgado, de la capellanía de D. F ran 
cisco Gómez, no constan sus linderos. Venta en 1774.

Cercado en Carrascosa , de D. Francisco Rodriguez, no 
constan sus linderos. Venta en 1774.

Tierras, no consta su situación , de D. Francisco Fi
gueroa, no constan sus linderos. Venta en 1774.

Tierras en Valdío, de la obra pia de D. Fernando F i
gueroa , consta un lindero. Venta en 1774.

Tierra en Pico de la Noria, tres cercados en Mártires, 
corral en Cárbajo, viña en Madrona y tierra en Sevilla
na , de D. Francisco Hidalgo, no constan sus linderos. 
Fundación de vínculo en 1774.

Viña en Guijo, de la capellanía de Mayor Rodriguez, 
consta un lindero. Censo en 177.4.

Corral en Lino, del curato de Santa María, no cons
tan sus linderos. Carga de misas en 1774.

Olivar en Aponte, de Doña Josefa Mendoza, no cons
tan  sus linderos. Hipoteca en 1774.

Corral, no consta su si tuación, de la capellanía de la 
Cesadilla , constan ámbos linderos. Censo en *774.

Viña en Madrona , de la capellanía de la Cesadilla, no 
constan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra, no consta su situación, de la capellanía de la 
Cesadilla , no constan sus linderos. Censo en »774.

Viña en Guijo , de D. Juan Sánchez Cárlos, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Dehesa en Granja , de la cap llanta de Sancho Nuñez, 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra en P a r ra , de Doña María Sánchez, consta un  
lindero. Carga de misas en 1774.

Tierra en Pizarra, de la colecturía de Santa Catalina, 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra y huerta  en Roziana, de la colecturía de Santa 
Catalina, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Encinal en Pedro Gómez, de Doña Josefa Sánchez A r
jona, consta un lindero. Censo en 1774.

Corral, no consta su situación, de Doña Josefa Sánchez 
Arjona, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Huerta en Rocon , de la parroquial de Santa Catalina, 
no constan sus linderos. Censo de misas en 1774.

Tierra en Egido, de laparroqual de¿Santa Catalina, no 
constan sus linderos. Censo de misasen 1774.

Huerta no consta su situación, de D. Martin Gorgo, no 
constan sus linderos. Censo de misas en 1774.

Viña en Valdelagorda, de la capellanía de Leonor Már
quez, consta un lindero. Censo en 1774.

Dehesa en Granja, de la parroquial de Santa Catalina, 
no constan sus linderos. Misas en 1774.

Tierra en Valera, de la colecturía de Santa Catalina, 
consta un lindero. Misas en 1774.

Corral en huerta  del Cojo, de la colecturía de Santa 
Catalina, no constan sus linderos. Misas en 1774.

Viña, no consta su situación, de Doña Inés Sánchez la 
Umbrala, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Huerta en Sardina , de la colecturía de Sania Catali
na , no constan sus linderos. Fundación de capellanía 
en 1774.V esa , no consta su situación, de la colecturía d* San
ta Catalina, constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Viña en Sevillana, de la colecturía de Santa Catalina, 
consta un lindero. Censo en 1774.
_ (i) Véanse las Gaceta* del 1», 16 y 19 del corríante,

Corral en Picoa , de la obra pia do Giraldez, consta 
un lindero. Censo en 1774.

Viña en Valde Enamorados, de la fábrica de Sania Ana, 
consta, un lindero. Canso en 17a4.Viña, no consta .mí s ituación, de la fabricado Santa 
Ana, consta un lindero. Censo en 1774.Olivar v viña, no consta su situación, de la fabrica de 
Santa Ana. constan ámbos linderos. Censo c i ta  <74.

Tierra, no consta su situación, de la obra pía de los po
bres de Corlegara. constan ámbos linderos. Censo en 1774.

Tierra en Los Leales, de la obra pía de los pobres de 
Corlegara, consta un lindero. Censo en 1774.

Olivar en Alamo, de D. Antonio González, consta un 
lindero. Censo en 1774.Tierra en San Cines, de la colecturía jde Santa Catali
na, no constan sus linderos. Censo en 1774.

Tierra, no consta su situación, de la colecturía de San
ta Catalina, no constan m is  linderos. Censo en 1774.

Ti rra en cambio de la Higuera, de la capellanía de 
Doña Benita García, consta un lindero. Censo en <774.

Viña en Delicada, de la capellanía de D. Juan de Paz, 
consta un lindero. (>nsoen  1774.

Casa en San Benito , otra en Carbajo, dos en Guijo, 
dos en Sevil lana, otra en Calderón, Corral en Puerto, 
otro en Pefiuelas, otro en Delicada , de 1). José Cid Luna, 
consta un lindero. Fundación de vínculo en 1774.

Corral en Peñuelas, otro en San Giués, cerca en Cam
pillo , de D. José Cid Luna , no constan sus linderos. Fun
dación de vínculos en 1774.Corral en Campillo, en Llavederos, en Huerta del Mo
no, de D.. José Cid Luna, no constan sus linderos. Funda
ción de vínculo en 1774.

Tierra en Campillo, de la capellanía de D. Juan de Paz, 
con-ta un lindero. Censo en 1774.

Viña en Parra, de la capellanía de D. Juan de Paz, cons
ta un  lindero. Censo en 1774.

Viña en Delicada, de D. Andrés Fernandez, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Viña en Moraleja, de D. Andrés Fernandez, consta un 
lindero. Censo en 1774.

Viña en Guijo, de D. Diego Yencgas , consta un l in d e 
ro. Hipoteca en 1774.

Viña en Parra, de D. Diego Vencgas , consta un l inde
ro. Hipoteca en 1774.

Corral en Campillo , de la capellanía de D. Luis Boza, 
consta un lindero. Venta en 1774.

Huerta en San Miguel, de la capellanía de D. Amador 
Cid , no constan sus linderos. Venta en 1774.

Viña , no consta su situación, H uer ta , no consta su 
situación, de D. Francisco Malclonado, constan á mbos 
lindaros. Hipoteca en 1774.

Huerta, no consta su situación , de D. Pedro Bernal, 
no constan sus linderos. Venta en 1774.

Propios de F reg en a l , no consta su situación , de Don 
Juan Gómez Barata , no constan sus linderos. Censo en 
1774.

Viña en Valdemorado, de D. Francisco Martin , no 
constan sus linderos. Censo en 1774.

V iñ a e n F e ja r ,  de D. José Moreno, no constan sus 
linderos. Censo en 1774.

Corral en Fuente del Romero, de D. José Montano, 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Chaparros en Alparrillas, de la obra pia de Giralde, 
no constan sus linderos. Censo en 1774.

Viña en Calderón , de D. Alonso Coco, no constan sus 
linderos. Censo en 1775.

Viña en Pedro Gómez, de la capellanía de Alonso Sa- 
chez Legón, consta un lindero. Censo en 1775.

Viña y tierra, no consta su situación, de D. Francisco 
Losa, constan, ámbos linderos. Censo en 1775.

Viña en Rocon, de la capellanía de Doña María Tubia, 
consta un lindero. Censo en 1775.

Viña en Moraleja, de la capellanía de D. Diego T e r r a 
zas, no constan sus linderos. Censo en 1775.

Corral en Pellejo , de la capellanía de D. Melchor de 
los Reyes, consta un lindero. Censo en 1775.

Viña en Moraleja, de la capellanía de D. Melchor de 
los Reyes, consta un lindero. Censo en 1775.

Huerto en Huerta del Rey, de la capellanía de Ron
quillo, consta un lindero. Hipoteca en 1775.

Viña, no consta su situación, de la capellanía de Ron
quillo, consta un lindero. Censo en 1/75.

Tierra en Pedruegano Bustos, de la capellanía de Ron
quillo, no constan sus linderos. Censo en 1775.

Cortinal en Alamillo, de la capellanía de D. Diego 
Sánchez Barata, consta un lindero. Censo en 1775.

Viña en Pedro Gómez, de la capellanía de D. Diego 
Sánchez Barata, consta un lindero. Censo en 1775.

Corral en Laguna de la Pa ra, de la capellanía de Don 
Juan Gómez, consta u n  lindero. Censo en 1775.

Corral en Fuente Mira, de D. Juan Rodriguez Manjon, 
no constan sus linderos Hipoteca en 1775.

Viña en Ceña, de Doña Alaría Borrego, no constan sus 
linderos. Hipoteca en 1775.

Corral en Torreras, de Doña María Borrego, no cons
tan sus linderos. Hipoteca en 1775.

Corral en Llamado Nogal, ele Doña María Borrego, no 
constan sus linderos. Hipoteca en 1775.

Dos tierras en San Cristóbal, de la capellanía de Don 
Francisco Candilejo, consta un lindero. Censo en 1775.

Huerta en Nogatara, de D. Benito Cid Borrego, consta 
un lindero. Hipoteca en 1775.

Viña en Parra, de la capellanía de D. Ginés Martínez, 
en la Higuera, consta un  lindero. Censo en 1776.

Viña en Alamillo, de la capellanía de D. Ginés Martí
nez, en la Higuera, consta un lindero. Censo en 1776.

Viña en Rocon, dé la  capellanía de D. Ginés Martínez, 
en la Higuera, consta un  lindero. Censo en 1776.

(Se continuará.)

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  San  C lem en te.
D. Bráulio Guijarro, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente y  término de 15 dias se anuncia la 

plaza de Procurador que en este Juzgado ha quedado va
cante por fallecimiento de D. Juan Antonio Moreno que 
la servia.Al efecto las personas que se crean adornadas de los 
requisitos que exige el art. 61 del reglamento de Juzga
dos y desee obtenerla , comparecerá en este Juzgado por 
medio de la correspondiente solicitud acompañada de la 
oportuna documentación dentro del término señalado.

Dado en San Clemente á 18 de Octubre de 1865 =  
Bráulio Guijarro.—Por su mandado, Joaquín Moreno.

2112

D. Ricardo Chacón, Juez togado de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto y  pre
gón á Francisco García Briebcs, hijo de A n gel, ignorando el 
nombre de su madre, natural del pueblo de San Vicente, concejo 
y  partido judicial de Salas en la provincia de Oviedo, y  conocido 
por el mote de Araña, residente en esta co rte , de estado soltero, 
de oficio barbero, de edad como de 28 añ o s, para que en el tér
mino de nueve dias comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía 
del infrascrito ó en la cárcel de presos á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en causa por estafa; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 17 de Octubre de 1865 —Ricardo Chacon.=M ariano  
Gómez. * 2129

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan- 
guas, Juez togado de pr imera  instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, re frendada  po r  el Escribano D. Francisco Mor
cillo y  León, se ha señalado el sábado 28 del corriente, á las do
ce de su mañana,  en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso 
bajo de la Terri torial, sita en la plazuela de Santa Cruz, para  la 
venta  en subasta pública  de varios muebles embargados en autos 
ejecutivos, tasados en 15.890 rs. vn.

Lo que se hace notorio por  medio de este edicto llamando li
d iado res ,  los que tendrán entendido que no se admit irá  postura  
que no cubra  las dos terneras partes de su tasación.

Madrid  19 de Octubre de 1S65 .=E lEscribano  actuario, F ran
cisco Morcillo y  León. 2126

D. José María de Coca y Serrano, Jucz.de pr imera  instancia 
de esta ciudad y  pueblos de su partido Ac.

Por el presente se hace saber al público que en el dia de 
hoy por  parte  de Juan  Magan Martínez,  de esta vecindad  , de 
oficio sombrerero  . y  el P rocu rador  D. Manuel Balseca en su 
nom bre ,  se ha provocado concurso voluntario de acreedores,  
llenándo-c todas las prescripciones de la ley del Enjuiciamiento 
ciríl; en su v ir tud  lie pro  vedo auto m andando  citar á junta  
general á todos los que designa en el estado de deudas y  cua
lesquiera otros para  las once do la mañana del dia 4 del p róx i 
mo mes de Noviembre en la sala de audiencia de este Juzgado 
acordando igualmente que la convocatoria  se anuncie en la 
G a c f . ta  de  M a d r id  y  en el Boletin oficial de esta provincia,  en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 509 de la expresada ley, y  
se encarga á los indicados acreedores concurran  á dicha ju n ta | 
con los títulos de sus créditos, bajo apercibimiento de no ser ad
mitidos en ella en caso contrario,  ni de oir las proposiciones de 
espera que haga el deudor.

Montero 12 de Octubre de IS65.=Josc  M de C oca .= D e  ó r -  
J den de ?. S., Luis María Pedrajas. 2121

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrho de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calle-  ̂
ja, se anuncia el fallecimiento intestado de Doña Matilde H er- 
ranz y Vázquez, natural de esta corte, soltera y de edad de *9 
años, ocurrido en esta villa el dia 17 de Junio último, y  se cita 
á cuantas personas se crean con derecho á heredarla, á fin de 
que dentro del término de 30 dias que por segunda vez se les 
señala comparezcan en dicho Juzgado y  Escribanía á deducir 
las acciones de que se consideren as stidas en las diligencias, 
promovidas por parte de Dona Cipriana Vázquez, madre de la 
finada; bajo ap rcibimiento de que no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1S de Octubre de 18G5.=Calleja. 2120

D. Francisco Sapiüa y Rico, Juez togado de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta corle.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco López 
Rincón, que vivió en la calle de la Pasión, núm. 13 duplicado, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve dias 
que por primer término se le señalan se presente en la cárcel 
de Villa ó en la audiencia de este Juzgado en méritos de la cau
sa que con otros se le sigue por ocupación de efectos de sospe
chosa procedencia. 1997

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Pal
ma, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital. refrendada del Escribano D. José María López 
Arias, se cita, llama y emplaza por primer edicto á Manuel Mo- 
rejon Venegas , de ejercicio escribiente, de edad de 19 años, 
que habitaba en la calle de las Pozas, núm. 10, cuarto tercero, 
y  cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
nueve dias, contados desde este, se presente en la cárcel de 
esta villa á disposición de dicho Sr. Juez para la práctica de las 
diligencias consiguientes en la causa que se le sigue por estafa 
á su principal de 1.800 r s .; apercibido que de no verificarlo le., 
parará el perjuicio que haya lugar. 1998

En virtud de providencia delSr. D. Ricardo Chacón, Juez to
gado de primera instan ia del distrito de Palacio, refrendada por 
el Escribano de número D. Santiago Urdíales , y  dictada con fe
cha 5 del corriente en el incidente de pobreza promovido por 
Doña Petra Larrú para litigar con los interesados en la testa- 
mantaría concursada de D. Fermín Castaño, se cita á D José 
Castaño y Sobrado, D. Francisco Gómez, en concepto de marido 
y  representante de Doña Concepción Gil y  Castaño; D. Rafaél 
Villanucva, como marido de Doña Ramona Castaño y Bonora; 
Doña Fermina Castaño y  Bonora y  D. Juan Castaño y Boaora, 
interesados en dicha testamentaría, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de ocho dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les de esta capital comparezcan en la Escribanía del referido 
D. Santiago Urdíales, calle Mayor, núm. 121, en cualquiera que 
no sea feriado de doce á tres de su tarde, á oir una notificación.

Madrid 9 de Octubre de 1865.=S . Urdíales. 1978

D. Francisco Galicia de Junqueras, Juez de primera instan
cia de la villa de Tam isa y  su partido.

Por el presente y  en méritos de la causa criminal que estoy 
instruyendo por el descarrilamiento del tren-ómnibus núm. o 
ocurrido el dia 18 de Agosto último en el kilómetro 329 de la via 
férrea de Zaragoza á Barcelona, dispuse con auto del dia de 
ayer expedir este anuncio, por el cual se previene á Doña Jo
sefa Saurí, habitante en la calle Ancha de Barcelona, á una n i
ña ó á quien se halle de ella encargado que con su familia se di
rigía á la villa de Calaf; á las tres señoras, madre é hijas, que 
iban á Madrid en el citado tren y  al maquinista Munt, el para
dero de cuyas personas se ignora, para que en el termino de 
ocho dias manifiesten por el conducto de la Autoridad local el 
punto de su residencia á fin de recibírseles declaración acerca 
de lo ocurrido en el expresado siniestro y  acreditar las lesiones 
ú otros perjuicios que se les hubiesen irrogado.

Y para que llegue á noticia de las indicadas personas expi
do el presente en Tarrasa á 8 de Octubre de 1865.=Franciseo  
G alicia.=Por mandado de S. S . , Jerónimo Archs, Escribano.

1980

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia de Getafe y  
su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias 
á Manuel González Hernández, alias Obispo, natural de Gete, 
partido de Besilla en la provincia de León , soltero, tahonéro, de 
30 años de edad, que ha servido últimamente en Leganés y pro
cesado en este Juzgado por herida á Pedro Peyrol, á fin de que 
dentro del término fijado se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de acordar lo que corresponda en justicia.

Dado en Getafe á 9 de Octubre de 1865.=N icolás C astillejo.=  
Por mandado de S. S., Enrique Sánchez. 1995

D. Patricio Bartolomé F lores, Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente segundo pregón y  edicto se c ita , llama y 
emplaza á Fulgencio Nicanor Vargas y Bautista, apodado el Gi
tano, vecino de Fuenterrobres, para que dentro de nueve dias 
siguientes á la inserción del presente en la G aceta del Gobier
no y  Boletin oficial de la provincia se presente en este Juzgado 
para hacerle saberla sentencia ejecutoria recaída en la causa cri
minal seguida contra el mismo y  otros sobre lesiones á Tibur- 
cio Martínez; en 1a inteligencia que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Requena á 8 de Octubre de 1865.=Patricio Barioío- 
mé Flores.=Francisco Barbera. 1999

D. Juan José R odriguez, Juez de primera instancia de L a-  
viana, provincia de Oviedo.

Por el presente edicto llam o, cito y  emplazo á Rudesindo 
Clavería y  Gutiérrez, soltero, hijo de Juan Pedro y  de Teresa 
de oficio castrador, de 22 a ñ o s, natural y  vecino de Sama de 
Langreo, procesado por lesiones á Francisco García y Fernan
dez, para que dentro de 30 dias comparezca en este Juzgado á  
nombrar Procurador y  Abogado que le defienda en dicha cau
sa ; en la inteligencia que si lo hiciese así se le oirá y adminis
trará justicia , y  en otro caso se seguirá la causa en rebeldía y le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Pola de Laviana á 8 de Octubre de 1865. =  Juan 
José R odriguez.=Por su mandado, José de la Torre. 2000

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Anuncia el Apenino que el Rey y la Reina de  
Portugal llegarán hoy 20 á Turin, en donde residirán  
algunos dias.

Según el Frerndenblatt se verificara en breve el 
reconocimiento de Italia por algunos Gobiernos a le
m an es, después de lo cual Prusia continuará las n e
gociaciones para celebrar un tratado m ercantil e n -  
ft-p Tfnlia v el Zollverein.

Habiendo publicado algunos diarios de Stockolm o 
varios artículos encaminados á apoyar la formación 
de un Estado escandinavo guardador de las nacio
nalidades sueca y  dinamarquesa contra las invasiones 
de las Potencias extranjeras, el Gobierno se ha apre
surado á manifestar que es de todo punto extraño á 
la idea escandinava expresada por dichas publica
ciones.

Comunicaciones de Rio-Janeiro fecha 24 de Se
tiembre, recibidas por Lisboa, contienen noticias de 
la Plata posteriores á las comunicadas por el correo 
inglés, asegurando que la ciudad de Uruguayana, á 
la cual se habían retirado las tropas del Paraguay 
después de su d e r ro ta , se hallaba completam ente cer
cada y de un momento á otro se esperaba su  rendi
ción.

E l  N e w -Y o r k  T ribun e , correspondiente al 3 de  
Setiem bre ,  dice respec to  de Méjico; «Las noticias mi
l itares rec ib idas  hace a lgún  tiempo son m uy desfavo
rab les  á la causa  de  la República mej ¡cana. La ocu
pación de Chihuahua y  la marcha de los franceses á 
la Sonora y á otros puntos del Pacífico, son aconteci
mientos m u y  importantes, puesto que se halla consi
derablemente reducido el territorio en que el Go
bierno de Juárez puede ejercer su influencia y lograr



apoyo. Los indios, según todas las noticias recibidas 
adh ie ren  con preferencia al trono del E m perador; 

y  como este parece decidido á establecer para todos 
los hab itan tes del país una  instrucción liberal, a c re 
cen ta rá  g radua lm en te  elem entos poderosos de esta
bilidad . »

El progreso de las reiorm as interiores es m as im 
po rtan te  que el curso de las operaciones de guerra. 
Los esfuerzos del E m perador M aximiliano en favor 
de aquellas son dignos de elogio y constituyen u n  
beneficio constante p a ra  la p ro speridad  pública.

E l Times confirm a las noticias del Japón  que p u - 1 
blicam os ay er. A nuncia  como hecho consum ado la 
traslación de la em bajada inglesa á Yeddo, el aum en
to de las fuerzas b ritán icas en Y okoham a, y  decla ra  
q ue  es necesario ob tener del Japón ó exigir que sus 
pu e rto s  sean ab ie rto s  al com ercio de E uropa como 
1q& de China.

i

IN T E R IO R .
MADRID.—En la semana del 1.° al 7 del corriente 

han circulado por los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza 
y  Alicante 26.071 viajeros, que produjeron 590.046’28 rea
les. El total de recaudación ascendió a 1.517.599M0, cuyo 
término medio por dia es el de 216.799’S7, y la recauda
ción anual por kilómetro de 63.204’4 3 ; resultando una 
disminución de 28’40 por 100 con relación á los ingresos 
de igual semana del año anterior.
-- Anteanoche á las siete celebró sesión la Junta m u
nicipal de Sanidad del Distrito de Palacio bajo la presi
dencia del Sr. D. Gregorio Robledo y con la asistencia de 
gran número de Vocales: se dió cuenta de haber socor
rido á muchas familias pobres que han tenido y tienen 
enfermos del cólera en sus casas, y se estableció una co 
misión permanente en la Tenencia de Alcaldía para aten
der á cqanlas personas pidan auxilio y poder resolver las 
cuestiones que se presenten de más urgencia.

— Por un secreto de la naturaleza que hasta ahora n a 
die ha podido penetrar, el cólera ofrece siempre circuns
tancias particulares en el distrito donde verifica su des
arrollo; y en prueba de ello podemos citar, dice un  co 
lega , la calle de Hortaleza, una de las de Madrid donde 
se cuentan más víctimas, y en la cual se ha observado 
que todas las invasiones sé verificaron á derecha é iz
quierda en el trozo desde la cuesta de Santa Bárbara á la 
calle de San Márcos, siendo muy pocos ó ninguno los 
casos que hubo desde este punto á la Red de San Luis.

—-— Según anuncia un periódico, anteayer cayó alguna 
nieve en la sierra inm ediata, siendo esta la causa del frió 

' extraórdinario que se experimenta en Madrid , y que in 
dudablemente es el mejor remedio contra el cólera.

  Anteayer empezó á verificarse la traslación d é las
oficinas de la Dirección del Registro de la Propiedad al 

local que se ha habilitado en el Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Hemos recibido el núra. 3 de El 'Pensamiento de Ga
licia, revista de ciencias y literatura que se publica en 
el Ferrol.

— Él respetable Clero de la parroquia de Santa Cruz, 
éh unión de varios feligreses de la misma, celebra desde 
hoy una solemne novena de rogativa al glorioso San Ro
que para alcanzar por su intercesión que Dios nos libre 
dél Cólera. Todos los dias habrá por la .mañana misa ma
yor con manifiesto, y por la tarde ejercicios en que p re 
dicarán varios Sres. Oradores conocidos ventajosamente 
por su celo y elocuencia.

:-----  Hoy último dia de la solemne novena que en la
iglesia de Monserrat celebran los aragoneses á su excelsa 
patrona la Virgen del Pilar, se cantarán por la escolanía 
de aquella iglesia , con acompañamiento de un numeroso 
conjunto de voces é instrumentos , y bajo la dirección de 
D. Victoriano Daroca, unas letrillas compuestas por el 
maestro de capilla de la catedral de La Seo de Zaragoza 
D. Domingo Olleta.

  Se han recibido de París, y están disponiéndose para
ser colocadas inmediatamente en su sitio, las cuatro aran 
delas de 12 luces que hace tiempo se pidieron á dicho 
punto para sustituir á las que por su poca luz y m ezqui
nas proporciones acaban de quitarse de las pilastras del
arco de P.mhno.arhir;» rta! Tp*trv* Ronl

S E V IL L A  18 de Octubre.—Desde ayer veíase pintada 
en los semblantes la alegría al saberlas halagüeñas noti
cias. En las doce últimas horas hasta las seis de la m aña
na de ayer solo habian ocurrido seis defunciones y ocho 
invasiones, siendo estas últimas en su mayoría muy be
nignas, lo cual demuestra que el cólera entra en su pe
ríodo de descenso, fPorvenir.)

V A LLADO LZD 19 de Octubre.—Reunidas las Juntas 
de Sanidad provincial y municipal en el despacho del se
ñor Gobernador con objeto de ultimar algunas medidas 
relativas á la instalación de hospitales provinciales, acor
daron se nombrase una comisión compuesta de aquellas, 
del Subdelegado de medicina y cirugía y el Arquiíectodel 
distrito, para que entre los pocos locales de que hoy se 
puede disponer escogiesen el más á propósito, tanto por 
la seguridad en su construcción y buen estado, como 
por las condiciones higiénicas más indispensables; des
pués de ver algunos de ellos, que no dejaban de oírecer 
dificultades, se decidieron por el del Pósito, sito en el bar
rio de San Andrés, que es el que reúne á la seguridad y 
ventilación necesarias un espacio bastante para colocar 
con holgura más de 80 cam as, con la circunstancia de 
hallarse enclavado en uno de los barrios más poblados y 
en donde se albergan muchos menesterosos.

Las medidas que adoptan nuestras Autoridades son de 
pura precaución. Nuestra salud no puede ser mejor, pero 
no hay ni puede haber seguridad de que se altere; por 
consiguiente las Autoridades hacen bien en pensar con 
tiempo y con calma en un  caso y unas circunstancias que 
s¡ ptén hoy no son de temer, si llegaran á venir p rodu
cirían confusión y desórden. Estén , p u es, tranquilas las 
familias que tengan estudiantes en esta Universidad , y 
tengan la completa seguridad de que nuestras celosas

Autoridades adoptarían cuando fuesen convenientes todas 
las medidas que por hoy ni son remotamente recomen
dables. (Norte de Castilla.)

B A R C E L O N A  18 de Octubre.—Se están desmontando 
’ los hospitales que el Ayuntamiento tenia dispuestos en 
diferentes puntos para utilizarlos durante la actual ep i
demia. Afortunadamente no ha sido necesario hacer uso 
de ellos, tanto por no haberlo exigido lo benigno de la 
invasión , como porque merced á la beneficencia domi
ciliaria que con tanta generosidad se ha ejercido en Bar
celona, la mayor parte de los invadidos, aunque fuesen 
pobres, no han tenido necesidad de buscar un refugio 
en los hospitales.

Según noticia que se nos ha comunicado por conduc
to fidedigno, ayer solo existian 10 mujeres y cuatro hom
bres en el hospital de coléricos de la Convalecencia, 12 
penados en la enfermería del presidio, 13 mujeres en la 
de la Casa-galera, cinco individuos en la enfermería de 
los Amigos de los pobres, y ocho en el hospital militar de 
Junqueras. Además se nos ha dicho que habia unos 10 
en el de Hostafranchs, pero que de todos estos enfermos 
solo habia tres ó cuatro que presentasen alguna gra
vedad. [Diario.)

CARDONA 15.—El estado sanitario de esta población 
es tan satisfactorio que ni los Médicos ni las personas de 
más edad habian visto una cosa igual; en prueba de lo 
cual vamos á manifestar el número de defunciones de 
tres meses á esta parte: mes de Agosto, la defunción de 
una mujer de 84 años; mes de Setiembre, 4 ; mes de Oc
tubre, ninguna, y estos datos nos los ha proporcionado 
el que lleva la entrada de cadáveres en el cementerio. 
No hemos tenido que lamentar ningún caso de cólera. 
Hay muchos forasteros procedentes de la capital, los cua
les han hallado una hospitalidad nunca vista entre sus 
habitantes, los unos franqueándoles pisos sin alquiler, y 
los más comiendo con de los dueños de las casas. En 
vista de que nos damos como libres de la enfermedad rei
nante, se empieza mañana a expensas de nuestro celoso 
Cura párroco un novenario á San Roque en acción de 
gracias, á cuyo Santo le tributaron un voto de pueblo en 
1507 con motivo de la peste del bubón (gra) que habia 
invadido esta villa.

Hace más de un mes que se habian tomado todas las 
precauciones necesarias para albergar los enfermos po
bres, amueblando cuadras á propósito en este hospital de 
distrito y con entera separación del resto del hospital. La 
cosecha en general ha sido abundante en este país , prin 
cipalmente la de la vendimia, que no se encuentra lugar 
para custodiarla.

Los trabajos de la carretera á Manresa tocan á su tér
mino por quedar enteramente concluida, sin faltarle obra 
alguna que p rac ticar; el segundo trozo de la de Solsona 
está para concluirse, y ahora solo falta que se trabajase 
en el primer trozo, que es de esta á Ciaría na, ya pasando 
por la huerta ó por el secano. (Diario de Barcelona.)

VARIEDADES.
UN INVIERNO ENTRE EOS ESQUIMALES (i).

Por fin , el 6 de Diciembre estaba la mar comple
tamente petrificada, y el George Ilenrij cautivo en medio 
de los hielos , cautiverio que habia de durar ocho ó nue
ve meses. Al propio tiempo las aldeas de los esquimales 
presentaban nuevo aspecto: miéntras que la mar se c u 
bría de hielo habia nevado abundantemente , de suerte 
que las tiendas de pieles, abrigo ya insuficiente, cedian 
su puesto á los igloos, que son una especie de casas for
madas de grandes pellas de nieve que el frió consolida 
al punto, con una abertura á nivel del suelo por donde 
no se puede entrar sino arrastrándose.

En un rincón de aquella gruta, sobre algunos m ano
jos de yerba seca ó, á falla de yerba, sobre nieve muy p i
sada se extienden la ■ pieles que sirven de íeclms: en el 
centro brilla una lámpara de piedra, mueble inlispen- 
sabte, porque alumbra y calienta á la par. Al calor de 
la lámpara se derrite la nieve que. ha de proporciona r 
el agua necesaria para beber, y se secan los vestidos h u 
medecidos á consecuencia de las largas correrías. Sin su 
lámpara el esquimal no puede vivir; así cuando se con
cluye el aceite se ve obligado á ir de caza durante dias 
y noches hasta que mata una foca que le suministre 
aceite y alimento. ¡Cosa rara! Aquella raza de hombres 
no da importancia alguna á la madera ni al carbón , ni 
acierta á comprender que tales malenas le proporciona
rían el calor necesario para su existencia. Los restos 
de los buques que naufragan en sus costas y que recogen 
de cuando en cuando en la ribera no les sirven más que 
para construir trineos y á veces para sus chozas. Hánse 
descubierto en algunos lugares depósitos de carbón de 
piedra que habian dejado hacia largo tiempo allí los na
vegantes, sin que los naturales del país los hubiesen to
cado. Sábese que Lady Franklin hizo colocar provisiones 
de carbón en varios parajes de las tierras polares, por 
donde se suponía que podrían acaso pasar su marido y 
demás compañeros de infortunio; y es probable que es
tos depósitos se encontrarán más tarde, sin que los indí
genas que los vieron hayan sospechado el objeto á que 
estaban destinados.

Desde el S de Diciembr- el termómetro habia bajado 
hasta 25 grados bajo 0 y el frío iba á ser aun más intenso: á 
pesar de todo los marineros no sufrían tanto come' era de 
temer. Siendo ya bastante resistente el hielo para poder 
andar sobre él, la travesía entre el buque y la costa se 
íiacia á pié con mucha comodidad. Oíanse sin embargo 
á veces algunos crujidos, señal indudable de que la capa 
de hielo no era todavía muy gruesa. Las auroras borea
les con sus magníficos resplandores aparecían con fre
cuencia sobre et horizonte. Como el lugar donde estaba de
tenido el George Ilenry no se hallaba en la latitud del c ír
culo polar, la noche nunca habia de ser completa, y todos 
los dias, durante el invierno, debía mostrarse el sol a l
gunos momentos en el horizonte. La temperatura no era 
aun muy rigorosa, si bien al andar al aire líb rese hacia 
necesario por intervalos frotarse la nariz con nieve para 
evitar la congelación. Como aquel órgano es el único 
del cuerpo que no puede preservarse del frió con pie
les ni abrigos de ningún; género , cada compañero vela 
con esmero por la nariz de su vecino, avisándole amisto-

(1) V é a n s e  la s  G a c e t a s  d e  lo s  d ia s  1 o , 16  y  \ s  d e l  a c tu a l.

saínente tan pr#nto como observa un  tinte negruzco que 
en nada incomoda al paciente expuesto á tan grave pe
ligro.

Los indígenas, aunque muy acostumbrados á los r i 
gores de aquel clima, que es el de su pa ís, sufren más 
que los europeos durante los primeros dias. Cada in 
vierno hay dos ó tres semanas de transición en que los 
esquimales son dignos de lástima: hace ya demasiado 
frió para continuar viviendo en las tiendas; y si se refu
gian en grutas de nieve, sobrevienen con frecuencia des
hielos súbitos que causan el derrumbamiento de aquellas 
moradas: los vestidos de pieles rara vez están dispuestos á 
tiempo, como sucede cuando la caza no és abundante. Por 
último, y es el mayor sufrimiento á que se ven expues
tos aquellos infortunados, miéntras que las orillas del 
mar se hallan completamente obstruidas por masas enor
mes de hielo y la superficie no está congelada lo bas
tante para andar sobre ella, es imposible ir á la caza del 
buey marino. ¡ Carecen entónces de alimentos y de acei
te, de calor y de luz! ¡Dichosos los que descubren algu
nos restos de grasa de ballena enterrados en la nieve en 
los dias de abundancia para los perros!

M. Hall, que pensaba en hacer más tarde un viaje á 
las tierras contiguas al pulo, aprovechó la época del año 
más fria para verificar una excursión con los esquimales 
á fin de habituarse á la intemperie y  á la manera de vi
vir de los indígenas. Vestido á la moda del país con 
pieles de rengífero y de buey marino que habia adqui
rido por medio del cambio, se puso en marcha á p rin 
cipios de Enero con sus leales amigos Ebierbing y Too- 
koolito : un trineo tirado por 10 perros llevaba todas sus 
provisiones, que consistían en algunas pieles para ab ri
garse durante la noche, en armas y víveres en poca can 
tidad. La caza debia contribuir á la alimentación diana.

En aquella estación el camino más fác il, sobre todo 
cuando se lleva un trineo con poca carga , es el de la su
perficie del m ar; en tierra el suelo es accidentado, des
igual, y las montañas cubiertas de nieve ofrecen con fre
cuencia obstáculos insuperables. Cerca de la rib e ra , el 
h ie lo , á consecuencia de los movimientos de la marea, 
presenta el aspecto de ruinas y obliga á dar muchos ro 
deos; pero un poco más á lo largo á alguna distancia 
de la costa , la superficie helada y cubierta ya por el agua 
de las mareas, ya por la nieve, permite andar rápida
mente al trineo. Una trailla de 10 ó 12 perros bien ense
ñados y dirigidos puede arrastrar entónces algunas per
sonas con rapidez maravillosa. Por la noche se acam
pa sobre el hielo; en ménos de una hora se construye una 
gruta de nieve; se enciende la lám para: á su calor suave 
se prepara la cena, y luego no resta ya más que dorm ir 
descuidados en aquel sencillo edificio, como si sus ci
mientos descansasen en tierra firme y no sobre la super
ficie del Océano congelado. La mujer vela de noche y cui
da de que los vestidos empapados de humedad durante el 
dia se seqúen á la lámpara. Bajo un  techo de nieve y con 
aquel modesto brasero pásase la noche sin peligro, aun
que el termómetro desciende en ocasiones hasta 30 y 40 
grados centígrados.

El mayor tormento de los viajeros es ¿quién lo creerá? 
la sed: rodeados de agua por todas partes, marchando por 
el dia sobre el hielo y durmiendo la noche en la nieve, 
no pueden sin embargo obtener siempre la escasa canti
dad de agua necesaria para apagar la sed. Guando el frió 
es muy intenso, el contacto del hielo sobre la piel produ
ce el efecto de una quemadura; así cuando el cazador ma
ta una foca la despedaza al punto; y la sangre del animal, 
mezclada con una poca de nieve líquida, es una bebida 
exquisita para los viajeros, que la gustan con avidez.

La foca ó buey marino, que es en aquella estación el 
principal y cási único recurso de los esquimales, avanza 
en la m ar y se retira bajo la capa de hielo que cubre las 
aguas; pero como aquel animal anfibio tiene necesidad de 
respirar, hace algunos agujeros en el hielo por los cuales 
viene á aspirar el aire á la superficie. Los perros poseen 
por lo común una sagacidad admirable para descubrir 
aquellos agujeros y señalarlos á su amo: cuando este ha 
reconocido bien la posición, se pone á la espera muy cer
ca, con el harpon en la mano, y por muy intenso quesea 
el frío, está alerta si es necesario dias y noches enteras 
hasta que el robre animal se ofrece á sus golpes.

Lo más triste es que los infortunados esquimales se 
condenan á aquellas vigilias prolongadas al aire libre en 
los momentos mismos en que el hambre los to rtu ra , y 
cuando no tienen en su gruta ni una gola de aceite para 
alimentar su lámpara y calentarse á la vuelta después de 
una larga ausencia ; pero también es indecible el con
tento y la alegría que reinan en la casa cuando el ca
zador regresa trayendo una foca que p:sa un centenar 
de kilógramos; reúne entónces toda su familia, y convi
da á sus vecinos para partir con ellos su botín y prestar 
á los cazadores desgraciados el socorro que él mismo reci
bió dias antes. Abrese en canal la foca, separando la piel 
qu * servirá para vestido , y la grasa que dará vida á la 
lámpara : recógese con cuidado la sangre para festejar el 
suceso; córtase en seguida el hígado y se distribuye en
tre los convidados, que lo comen crudo, sazonándolo con 
delgadas capas de grasa ; y repártese luego la carne del 
anima! , que es devorada al momento sin que nádie píen 
se en cocerla.

Continúa el banquete horas enteras*y desquítanse los 
infelices de un ayuno forzoso y prolongado, consum ien
do tan enorme cantidad de alimento, que asombraría y 
no sin razón á un hombre civilizado. La lámpara brilla 
en todas las chozas y la miseria ha huido por el momento. 
Nádie puede imaginarse hasta uónde llega la imprevisión 
de los esquimales en aquellas circunstancias: léjos de guar
dar algunas provisiones para más adelante, viven sin 
cuidado con el producto de la caza del dia sin pensar en 
el de mañana. Él jefe de la familia, en vez de asegurar la 
existencia de sus hijos economizando una parte del bo
tín hasta que haya cazado otra foca , distribuye genero
samente lo que posee á todos los individuos que están 
acampados en el mismo lugar que él.

Las excursiones sobre el hielo en busca de las focas 
presentan con frecuencia graves peligros: sucede á veces 
que estalla una torm enta, se rompe el hielo y el cazador 
es arrastrado hácia la alta m ar: apénas pasa invierno 
que no haya que deplorar algunos sucesos de esta espe
cie. Durante el de 1859 , 15 esquimales que habian par
tido juntos se vieron separados déla costa en una isla de 
hielo flo tante: construyeron una gruta de nieve en ella; 
pero era tan penetrante el frió, que perecieron casi todos 
sus perros , y los dos únicos que se salvaron sirvieron 
de ú  limento á sus desdichados amos. Por espacio de 30 
dias estuvieron confinados en el islote de hielo, hasta que 
por fin un cambio de viento los condujo a tie rra , re 
uniéndose á sus familias, que los creían ya muertos.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo.—Pastos.—Se arriendan por la temporada (le 
invierno de los cuarteles de este Real monte titulados 
¡ibulagas, Batuecas, Navachucas, Gastrejon, Querada, 
Velada y Angorrilla en dos rem ates, que tendrán lu -  
>ar en esta Administración los dias 25 y 28 del actual 
desde las doce de la mañana en adelante; y el mismo dia 
28 en un solo remate los de P ortillo , San Jorge y Yalde- 
leganar, bajo los correspondientes pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto.

El Pardo 19 de Octubre de 1865.=-Cárlos Hidalgo.

Se contrata el aprovechamiento de la leña que resul
te de la corta de espinos que debe efectuarse en las m ár
genes de los arroyos del Real monte de Viñuelas , cele
brándose al efecto dos remates en esta Administración Jos 
dias 25 y 28 del actual, á las once y media de la maña
na, bajo el correspondiente pliego de condiciones que es
tará de manifiesto.

El Pardo 19 de Octubre de 4865.==Cárlos Hidalgo.
2127

REAL COMPAÑÍA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
No constando en estas oficinas centrales que se haya pu 
blicado oportunamente en París el anuncio convocando 
para la junta general extraordinaria de señores accionis
tas el 27 del actual, y en atención á las circunstancias por 
que está atravesando esta capital, la Junta de gobierno 
en sesión de ayer ha acordado que se tenga por no he
cha aquella convocatoria y que se publique otra nue
va , fijando para celebrar dicha junta general ex traordi
naria el dia 20 de Noviembre próximo, á la una de la tar
de, en el local de las oficinas centrales , calle de Fuencar- 
ra l, núm. 2.

El objeto de esta reunión es adoptar medidas bastan
te eficaces |á im primir á la compañía una marcha des
ahogada y regular, toda vez que las acordadas en juntas 
generales anteriores han sido insuficientes para ello.

Tiene derecho de asistir á la junta general todo accio* 
nista poseedor de 10 acciones. Los que deseen 'concu r
rir habrán de depositar sus acciones para el dia 5 de d i
cho mes de Noviembre en la caja de la sociedad de Ma
drid , en la del Crédito Moviliario en París , ó en la ofici
na de Barcelona, por cuyas oficinas se les facilitarán los 
correspondientes resguardos , con arreglo á lo prevenido 
en el art. 30 de los estatutos.

Los accionistas ausentes podrán hacerse representar 
por otro que tenga derecho de asistencia, mediante la 
entrega que hará antes del dia 5 en las referidas ofici
nas de una carta-poder, arreglada al formulario que por 
las mismas se facilitará, debiendo certificar los respecti
vos Secretarios de la identidad de las firmas y del depó
sito prévio de las acciones.

No será admitida ninguna carta-poder que carezca 
de esta formalidad ó que se presente después del dia 5 de 
Noviembre.

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
junta se servirán pasar nota de sus habitaciones á esta 
Secretaría general, para que por la misma se les provea 
de la correspondiente papeleta de adm isión, sin la cual 
no podrán asistir.

Madrid 19 de Octubre de 1865 — El Secretario gene
ra l, J .T . Diaz. 2125

BANCO DE SANTIAGO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en debida observancia de lo prescrito en el art. 19 de los 
Estatutos, acordó se celebre la general ordinaria de ac
cionistas el 30 de Noviembre próximo, á la hora de diez 
en punto de su mañana, en el domicilio del Banco. Casas 
Reales, núm 1.

Los señores accionistas que deseen concurrir á dicha 
jun ta  general se servirán presentar sus títulos en Secre
taría con la anticipación de ocho dias, en conformidad al 
artículo 19 del reglamento.

Santiago 14 de Octubre de 1863.=Por acuerdo de la 
Junta de Gobierno.—El Secretario, Manuel Losada.

2122—5

SINDICATURA DE LA QUIEBRA DE DILIGENCIAS 
Postns generales. — Prévia autorización del Tribunal de 
Comercio, la Sindicatura ln  acordado repartir un 2 por 
100 á los acreedores comunes de aquella, único dividen
do hoy posible y sin esperanza de más.

Todos ios dias no ferí alos de di z á dos de la tarde 
podrán presentarse los señores acreedores en la calle del 
Salvador, núm. 3, cuarto tercero izquierda, á percibir lo 
que respectivamente les corresponda. 2123—3

CONSTRUCCION DE EDIFICIO.-DEPÓSITO PARA EL 
general de Comercio de esta plaza.—Convencida cada dia 
más la Comisión directiva de la imprescindible necesidad 
de dotar al comercio de Cádiz de un edificio-depósito que 
reúna las condiciones que exigen las necesidades del mo
vimiento mercantil cual hoy se halla constituido, y deses
perando de ver realizarse próximamente en el terreno 
práctico la cuestión de obras d^ puerto, ha decidido (ase
sorada con la opinión de respetables individuos del co
mercio) intentar la realización por ¿i misma,

Las condiciones esenciales que debe reunir este local 
son :

1 / Estar extramuros y á linde del agua para poder fa
cilitar el movimiento de entrada y salida con rapidez y 
economía.

2.a Ser construido especial monte para el objeto á fin 
de reunir las condiciones de aislamiento , segundad, bue
na conservación de los efectos y facilidad de operaciones 
interiores por medio de carriles ligados con los muelles, 
grúas ambulantes interiores , & c., &c.

3.a Capacidad suficiente para el movimiento actual y 
posibilidad de ampliación, si llega á ser necesaria.

Para llenar este objeto se calcula debería contarse con 
una superficie de IO.oOO metros cuadrados de alm ace
naje.

4.a Debe contener habitación para el G uarda-alm a
c é n , un par de vigilantes y un cuerpo de guardia para 
el resguardo.

5.a Estar provisto de buenos muelles , hábiles el ma
yor número de horas posibles; si lo fueren constante
mente, con mucha preferencia: debe tener carriles en los 
m uelles, y de ellos á los almacenes; en el interior de es
tos y con entronque posible con la via-férrea.

Igualmente grúas ambulantes in terio res, fijas en \o í

muelles ; y  por lo ménos 100 metros de tinglado en es
tos , caso que el edificio no esté tan próximo que lo ha^a 
innecesario. 0

La comisión, pues, desea invitar al com ercio, á las 
empresas de obras públicas y demás que puedan intere
sarse en el asunto, á que estudiándolo le presenten pro
puestas que comprendan

1.* Plan general y descripción del edifici#, su empla
zamiento y demás circunstancias que puedan dar cabal 
idea de él.

2.° Condiciones económicas para su construcción bajo 
cualquiera de las bases siguientes:

Construcción por un tanto alzado, reintegrable gra
dualmente con interés.

Construcción por cuenta del proponente á disfrutar 
de los productos del derecho de depósito &c. por un 
número de años, fijando tarifa máxima  para todas las 
operaciones.

Cualquiera otra combinación que pueda ocurrirse en 
términos razonables.

Siendo el pensamiento de la comisión optar á lo me
jo r , deja toda latitud para proponer, reservándose esco
ger lo que «rea más ventajoso al comercio.

Si llega á obtener propuesta que crea aceptable , la 
someterá con todo su apoyo al Gobierno de S. M. para 
su sanción en la parte correspondiente.

A fin de alejar toda duda de imparcialidad en la es
timación de las ofertas, deben ser anónimas , firmadas 
con un lema que se estampará en el sobre de un segun
do pliego, el cual se entregará sellado, y que so'o se 
abrirá cuando el proyecto á que se refiera haya sido 
acogido por la comisión directiva.

Bajo estas bases , pues, queda abierta la admisión de 
propuestas hasta 31 de Diciembre próximo.

Las oficinas del depósito facilitarán á quien lo solici
te los datos del movimiento que puedan desear para sus 
cálculos.

Antes del 15 de Enero se publicará el resultado del 
examen que haga la comisión de las propuestas que se le 
presenten.

Cádiz 30 de Setiembre de 1865.=»E1 Presidente, Anto
nio de Zulueta. 2117—3

EN SUBASTA PÚBLICA SE VENDE LA CASA CALLE 
de Hortaleza, núm ; 128 nuevo de la manzana 316, que 
comprende en su área plana 6.460 piés y medio superfi
ciales, teniendo lo reconstruido nuevamente 3.399 y me
dio, y lo que en el fondo ó interior se halla destinado á 
im prenta 3.061, bajo el tipo de 45.000 duros, á deducir 
cargas. En el estudio del Notario D. José Anduaga Martí
nez, calle del León, núm. 17, cuarto tercero , se mani
festarán los títulos de propiedad y el pliego de condvcio- 
nes con que se ha de realizar la venta desde las ocho de 
la mañana hasta las doce del dia 29 del actual, en que se 
verificará el remate. 2108—7

BANCO DE PALENCIA.—JUNTA DE GOBIERNO.—LA 
Junta de gobierno, cumpliendo lo que prescribe el artí
culo 41 de los estatutos, convoca á la general ordinaria 
de accionistas para el dia 30 de Noviembre próximo, á 
las cuatro de la tarde, en el local del Banco.

Los accionistas que según el art. 38 de ios estatutos 
tienen derechc de asistir y votar en la jun ta  general 
pueden ser representados, bajo la forma prevenida en el 
a r t - 39, por otros accionistas que se hallen asistidos del 
mismo derecho.

Para su admisión en la junta es preciso que los accio
nistas presenten con ocho dias de antelación sus títulos 
en esta Secretaría , á fin de proveerles de la correspon
diente credencial de asistencia, conforme á lo que p re
ceptúa el art. 73 del reglamento.

Palencia 4 6 de Octubre de 1865.=Por acuerdo dé la  
Junta de gobierno, el Secretario in terino , Manuel María 
Saiz. 2110—3

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—EL 
Consejo de Administración de esta Compañía, á virtud 
de las consultas que por algunos señores a :cionistas se le 
han hecho, referentes al pago del dividendo pasivo, acor
dó en sesión de 3 del corriente que las acciones que en 
todo el presente mes no verifiquen el deí primer 5 por 
100 del 10 que se dispuso y oportunamente fué anuncia
do, se declararán desde luego caducadas, con arreglo al 
art. 11 de los estatutos sociales.

Lo que de acuerdo del Consejo se anuncia al público 
á los efectos consiguientes.

Madrid 4 0 de Octubre de 1835.=»El Director gerente, 
Federico de Salido. 203 i— 1

SOCIEDAD ESPAÑOLA GENERAL DE CRÉDITO.—EL 
Consejo de Administración de e^la Compañía, con el fin 
de regularizar la marcha administrativa de la misma, ha 
dispuesto en sesión del dia de ayer que por ahora y 
miéntras otra cosa no se determine no cófttinúe la su
cursal de Barcelona en la recaudación del; di vi iendefpa
sivo del 10 por 100 acordado , y cuyo primer niazo ter • 
mina el dia 31 del corriente.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para que llegue á  conocimiento de los señores accionis
ta s , en la inteligencia de que esta Compañía no recono
cerá en su dia cualquier pago que se verifique en dicha 
localiflatfpor el concepto arriba indicado.

Madrid 15 de Octubre de I865.=EL Director gerente, 
Federico de Salido. ' — 1

COMPAÑIA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz.—Esta Compañía celebrará subasta pública para la 
adquisición de 500 acciones de la misma con destino á la 
amortización, el domingo 5 de Noviembre próximo, á h 
una del dia , bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en sus oficinas, calle de Atocha, núm. 65, cuar 
to bajo, todos los dias no feriados, desde las diez de h 
mañana hasta las cinco de la tarde.

Madrid 2 de Octubre de 1865 — El Secretario de k 
Junta de gobierno , J. de la Cruz Fraile. 1789—1

SANTOS DEL D IA

San Juan C ando, Presbítero; Santa Irene , virgen y 
m á rtir , y San Feliciano.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.
 (irnirn i i i i   ■■■ .  ...____

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Octubre 

de 4 865.

B aróm etro TEMPERATURA EN GRADOS ESTADO
'  reducido á0* ... Direceion

en m ilím e- del L
HORAS. iros. R eavm ur. C entígrados, v ien to . CIELO.

6 m. 699,79 6*,2 7*,8 O  Despej.'
9 m. 701.80 8‘,5 , 10”,4 O.S.O. A.*nube.

1 2 . . .  702.04 n \ i  15',3 O Idem.
3 i.. 702,65 H ‘,8 I í ’,7 O Nubes.
6 t.. 703,52 9*,9 I2 e,4 O.S.O. Cási eub.
9 n . 703,72 8",3 I0 \4  O.S.O. Nubes.

Tem peratura máxima d e ld ia   13’,4 i 16*,7
Tem peratura máxima a l so l  16*,9 2 I ',I
íetifrperaturam ínim a d e ld ia   k 'fi  ! 5o,8

Evaporación en  las 24 horas. T T m iM ^ tí r o s . '.......
Lluvia en id . id   „ y .

DIRECCION GENERAL BE TELÉGRAFOS.

O i.Se?-f,n ':is par‘?.s recíb idos» ayer ha llovido en San 
Sebastian , Jaén y Vitoria.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS. 
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL 19 DE OCTURRE D E 1 865,

A ltu ra  Tem -

H OCA - ‘^ “ 40" Direc- F u e m  Eítado
y al ni- grados • , , E stado

LIDADRS V'il dcl del

‘ S m o .  ‘ i ™ . '  « • " * •  cielo. d e I a “ * r
tra s .

B ilb a o  á ™
las 9 m.*, 752,5 45,0 N. O .. V.*fte. L luv ia ... P.olenj.

Coruña id 754,8 45,6 Idem.. Vien.* Cubierto. De fon.1
Palma i<É 752,1 14,0 S .O ... V.°fte. Algocub. Oleaje.
BarceL* id 751,2 15,0 Oeste. Idem. Despej*. Tranq.*
Zarag. id. 751,2 13,4 N. O.. Brisa. Lluvioso. »
Soria i d . . 1 755,7 6,1 Idem,, V ien.*|Idem ... .  »

Búrgos id.[ 758,8 8,4 S .O ... Vien.* Cubierto »
Vallad, id. 759,7 10,4 Oeste . V.*fte. N ubes... »
Salam.Md. 767,7 1 10,4 N. O. . Vien.* Cási cub. »
Madrid id. 758,8 10,4 O .S .O  Idem. A.a nube. »
Cd-Realid 760,6 45,2 Oeste. V.°fte. Despej.*. »
Brest á las

8 m.1. . . . 747,4 10,3 N. N.O Brisa. C.°, lluv." De leva.
Bayona id 749,0 14 0 N. O .. V.*fte. Lluvioso. »
Cétte i d . . 751,0 15,0 Oeste. Vien.0 Celajes. . Bella.
M ars/id .. 748,6 12,3 N.O... Brisa. Despej.*. Gruesa.
Oviedo 18

á la s9 m.a 744,4 13,4 Oeste. V.°fte. Cási cub. »
Cor. id.id. 743,3 15,8 N. O .. Idem. Cubierto. Rizada.
Sa.° id. id. 747,4 13,4 Oeste. Brisa. Lluvia... »
Bad. id. id. 757,6 15,0 S u r .. .  ídem. Id em .... »
Bar.aid.id. 747,9 18,5 Oeste. Vien.0 Cubierto. P.*oleaj.
Za.* id. id. 743,5 13,4 S. E .. Brisa. Id e m .... »
So.a id. id 743,6 9,0 S. O .. V.° fte. L luvia... »
Búr. id.id. 748,2 6,8 Idem.. Idem. Id e m .... »
Valí. id. id 749,0 6,4 Idem. Brisa. Id e m .... »
Bil.*id.id. 742,9 12,6 » V.*fte. Id em .... Tranq.1
C-R. id. id. 753,1 16,6 S u r... Calma Id em ... .  »
Alb. id. id 752,1 4 3,0 L O . .  V.° fte. Cubierto. »
Brest id. á

las 8 rn.* 737,9 10,0 L^orte. Calma C.*, lluv.0 Bella.
Ba.a id. id 741,0 15,0 O.S.O. M?*i-<a 'Id em ... .  Muy g.*
Celteid.id 749,0 4,8,0 S u r .. .  Vien.•¿Nubes... De leva. 
Ma.Md.id. 749,7 15,3 S. E. . » 'Id e m .... Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa_ el dia 15 
de Octubre de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro r..
en milíme- Jemperatu- Direccio» ESTA D O  

LO C A LID A D ES, tros á 0o y raen grados del

^ ^  centígrados. Tien to . BEL CIELO.

S. Petérsburgo. » » » »
Slokolmo. . . . .  » » » »
7 ie n a .. .* .o  . .  761,3 9*,5 N. N. O. Cubierto.
B erna .. . . . . . .  764,2 » N. E . . .  Celaje.
G reenw ich,.,. » » » »
B ruselas.. . . . . .  TC2,5 11 *,9 S. S. O. Celajes.
D unquerque. . 760,6 14°,0 S Idem.
P*ns..     701,3 10°,0 0.N. O. Cási cub.*
Burdeos. 763,4 1 1°, 2 N. O . . .  Cubierto.
Lyon. • * <5 ® ® 764,4 13*,0 S. E . . .  Idem.
Tur ir».. . . « . . . » .  » » » y,
F lo ren c ia .» ,* . » » » »
íúoma. 764,4 45o,2 N. O . . .  Cási cub.*
Kátíoies, 761,1 17*,0 E Nubes.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  B lad r ld .
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m un icipales, la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios d e a r tíc u lo sd e  consum o, resulta  
lo s ig u ie n te :

BHTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,
5.776 arrobas de trigo .
1.343 idem de harina .
6.405 idem de carbón .

116 vacas, que com ponen 44.862 libras de peso.
812 carneros, que hacen 49.271 lib ras  de peso.

?RBCIOSDE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,900 á 5,700 escudos arroba, y  de 
0,260 á 0,306 lib ra .

ídem de ca rn e ro , de 0,260 á 0,306 escudos lib ra .
ídem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  d# 

0,500 á 0,600 lib ra . J
Tocino, de 9 á 9,400 escudos a rroba , y  de 0,400 

a 0,450 libra.
Jamón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y  de 0,600 á 

0,700 lib ra . J *
i „ Acf í? d  escudos a rro b a , y de 0,200
á 0 , 212 l i b ra .

Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a r r o b a , y  de 0 148 á 
0,160 cu ¡r til lo . ' J ’

Pan de dos lib ras  , de 0,118 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,200 á 6,100 escudos arroba y de 0 4 94 

á 0,284 libra. J ’
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos arroba y de 0 118 á 

0,4 60 libra. *
Arroz , de 3 á 3,800 escudos arroba, y de 0,118 á 0 160 

libra. ’
Lentejas, de 4,900 á 2,300 escudos arroba, y  de 0,096 

a 0,118 libra. *
Carbón , de 0,750 á 0,800 escudos a rroba .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
A lgarroba, á 2,200 escudos id.
Trigo v en d id o ..................  910 fanegas.

Precio m áxim o  4,200 escudos.
Idem m ínim o  3,700
Idem medio.................  4,034

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 19 de Octubre de 1865.*»*1B1 Alcalde—Corre

gidor , Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M ad rid .
Cotización dsl \ 9 de Octubre dc\& bfiálas tres de la tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-40

y 35, y 40-40 pequeños; no publicado, 40-20; á plazo, 
40-40 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 37-40, 35 
45 y 30; no publicado, 37-20; á plazo, 37-15 fin cor. 
vol.

Deuda del personal, no publicado, 24-70.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 100 de interés a n u a l, id., 90-75 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 anual, emi

sión de 1.* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , i d . , 85-50. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem,

81-00 p.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles, publicado, 76-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 135-00. 
Idem d é la  compañía M etalúrgica de San Juan  de Al- 

c a ráz , id., 70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-40.
París á 8 dias vista, 5-42 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Dalío. Beneficio

A lbacete. . . .  » % d. Lugo  » »
Alicante  » s/i  Máíaga___ » %
Almería  » yí Murcia___ » y4
A v ila .  » Yi___Orense___ % »
Badajoz  » % p. Oviedo  » y4
B arce lo n a ... » 1%  Palencia ... »
Bilbao  » z/s Pam plona. » %
Búrgos  » % p. Pontevedra » »
Cáceres  par. » Salamanca. » Ys.
Cádiz . . . . . . .  I % p. » San Sebas-
Castellon. . . .  » »........... tian ....... * Y
Ciudad-Real.. * » Santander. » Ysd.
Córdoba  » y4 Santiago... par. »
Coruña  par. » S eu o v ia ... » Y* d.
Cuenca  » » Sevilla  » Y¿
Gerona  » » Soria  par. »
Granada  » }^d. Tarragona. » Y*
Guadalajara.. » »___Teruel___ » %
Huelva  » »___Toledo___ % x>
Huesca  » » Valencia... » J^d.
Jaén .................... » » Valladolid. » »
León................... » Yá V ito r ia .... » 4 p.
L érida  » » Zam ora. . .  » y¿ d.
Logroño  p a rd . » Zaragoza.. » yt

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Octubre. — In te rio r, 37-50.—Diferida, 
38-25.

Amsterdam  44 de Octubre. I nt er i or , 3 8 —-Diferid 
da , 35 %. \

Lóndres 16 de Octubre. Consolidados, 8 9 ^ .
i

París 47 de Octubre.— In terio r español, 38 Dife
rid a , 39.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .— H o y  n o  h a y  fu n c ió n .  —  M a ñ a n a  q u in ta  

r e p r e s e n ta c ió n  d e  La Africana.
Nota. El domingo 29 tendrá lugar la primera*repre

sentación de la ópera Poliuto, á beneficio de los pobres 
atacados del cólera.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  — A la s  o c h o  y  m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— F u n c ió n  24.a d e  a b o n o .— T u r n o  p a r  y  t e r c e ro  d e  
t r e s . — L a c o m e d ia  e n  u n  a c to  La dama colérica ó novia 
impaciente.— El b a ile  n u e v o  Un ente enamorado.— El maes
tro de escuela, c o m e d ia  e n  u n  a c to  — L a p ie z a  a n d a lu z a  

En toas partes cuesen habas.
N ota. El d o m in g o  p r ó x im o  p o r  la  l a r d e  se  p o n d r á  e n  

e sc e n a  e l d r a m a  e n  t r e s  a c to s  La campana de la Almu- 
daina.

O t r a . H a n  d a d o  p r in c ip io  lo s  e n s a y o s  d e  la  t r a g e d ia  

e n  c in c o  a c to s  La muerte de César.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s .— A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o 
c h e . —  Adriana Lecouvreur, d r a m a  i ta l ia n o  e n  c in c o  a c to s .

T eatro  de  N o v e d a d e s .— A las o c h o  de la  noche. El 
d r a m a  e n  seis cuadros titulado La cabaña de Tora ó la es
clavitud de los negros.—Baile nacional.


